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S U M A R I O  
Se abre la sesión a Las cuatro y cincuenta y 

cinco minutos de la tarde. 
En relación con el primer pmto del orden 

del día, referente a la elección de Voca- 
les del Consejo de Administración de Ra- 
diotelevisión Espaiíola, el señor Presidente 
anuncia que esta elección queda pospuesta 
para el próximo Pleno. - 
- Elección de Vocales del Conse- 

jo General del Podm Judicial .. 7220 

En cuanto a esta elección, que figura tam- 
bién en el primer punto del orden deZ día, 
el señor Presidente Urfomio sobre el pro- 
cedimiento a seguir para dicha elección y 
da cuenta de los candidatos propuestos 
por los Grupos Parlamentarios Andalucis- 
ta, \Mixto, Centrista y Socúaüsta del Con- 
greso, que son los siguientes: don Fernan- 
do Ledeama Bartret, don Eduardo Jaural- 
de Morgado, don GonzaZo Casado Herce, 
don Agustín Azpcvren Gaztambide y don 
Manuel Rico Lwa. De estos cinco candida- 
tos W r b n  de elegirse cuatro, en la f o m  
que señala A continuación, el señor Secre- 
tario va haciendo el correspondiente Ila- 
m i e n t o  a los señores Diputados, quienes 
van depositando su papeleta en la urna 
colocada al efecto. 

Seguidamente se procede al escrutinio, que 
dio el siguiente resultado: don Agustín Az- 
parren Gaztcunbide, 227 votos; don Fernan- 
do Ledesma Bwtret, 225; don Gonzalo Ca- 
sado Herce, 225; don Eduardo Jauralde 
Morgado, 225, y don Manuel Rico Lara, 
siete. Quedan, por tanto, proclamados Vo- 
cales del Consejo General del Poder Judi- 
cial, a propuestu del Congreso de los Dipu- 
tados, íos señores don Agustín Azparren 
Gaztambide, don Fernando Ledesma Bar- 
tret, don Gonzalo Casado Herce y don 
Edyardo Jaumiáe Mogaüo. 

Para hacer manifestaciones en relación con 
esta votación intervienen los señores Ban- 
drés Molet (Grupo Parlamentario Mixto), 
Salé Tura (Grupo Parlamentario Comunis- 
ta), Peces-Barba Martfnez (Grupo ParZa- 
mentario Socialista del Congreso), Pérez 

Ruiz (Grupo Parlamentario Andalucista) y 
Moscoso del Prado Muñoz (Grupo Parla- 
men tario Centrista) . 

WiM 

- Enmiendas del Senado a la p w  
posición de Ley Básica de Em- 
pleo ........................... 7225 

Enmientias a los artículos 2.", 6.", 7.", 10, 12, 
13, 17, 19, 20, 21, 22 (y su níbrica) y 27. 
Fueron aprobadas sin discusión. 

Enmiendas al artículo 29. Fueron rechaza- 
das. 

Enmiendas o los artículos 31, 33, 34 y 40 y 
Disposiciones transitorias, adicionales y de- 
rogatorias, asf como enmiendas de adición 
de dos Disposiciones finaZes. Fueron apro- 
badas sin discustón. 

El sefior Presidente declara definitivamente 
aprobaáa esta proposición de ley en los 
términos que resuiten de incorporar a su 
texto ias enmiendas del Senado anterior- 
mente aprobadas. 

Para explicar el voto intervienen los señores 
Redondo Urbieta (Grupo Parlamentario 
Socialista Vasco), Valentfn Antón (Grupo 
Parlamentario Sacialistas de Cataluña), Ca- 
macho Abad (Grupo Parlamentario Comu- 
nista), Vida Sor4 (Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso) y Moreno García 
(Grupo Parlamentario Centrista). A conti- 
nuación b e  uso de la palabro el sefior 
Ministro de Trabajo (Pérez Miyares). 

Se suspende la sesibn. 
Se reanuda la sesión. 

w m  

- Enmiendas del Senado al pro- 
yecto de Ley de Contrato de Se- 
guro ........................... 7238 

Enmiendas a los artículos 3.", 12, 13, 17, 23, 
69 y 76 y Disposición final, y el ajuste de 
la numeración y la revisión de las concor- 
dancias propuesta por eí propio Senado. 
Sin discusión, fueron crproixuias.. 

El señor Presidente declara definitivamente 
aprobado el proyecto de ley en los térmi- 
nos que resulten de incorporar a su texto 
las enmiendas formuladas por el Senado, 
aprobadas anteriormente. 
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Para explicar el voto intervienen los señores 
Tamames Gómez (Grupo Parlamentario 
Comunista) y Ruizz-Navarro y Gimeno (Gru- 
po Parlamentario Centrista). 

Dictámenes de Comisiones 
mi 

- De la Comisión de Agricultu- 
ra, sobre el proyecto de Ley de 
Amendamientus Rústica Iconti- 
nuación) ........................ 7242 

Artículo 62 ........................ 7242 

El señor García García defiende una enmien- 
da del Grupo Parlamentario Comunista al 
número i .  Turno en contra del señor Es- 
tella Goytre (Grupo Parlamentario Centris- 
ta), quien propone UM enmienda transac- 
cional, a la que da lectura el señor Secre- 
tario (Carrascal Felgueroso). Nueva inter- 
vención del señor García García para rec- 
tificar. El señor Colino Salamanca se opone, 
en nombre del Grupo Parlamentarío So- 
cialista del Congreso, a la admisión 4 trá- 
mite de la enmienda transaccional, Le con- 
testa el señor Estella Goytre. Fue rechaza- 
da la enmienda del Grupo Parlamentario 
Comunista y aprobado el texto del dicta- 
men. 

Mglnn 

Articuli 63 ........................ 7246 

Sin discusión, fue aprobado según el texto 
del dictamen. 

Para explicar el voto interviene el señor Es- 
tella Goytre. Observacion del señor Cotino 
Saiamanca. 

Pelm 

Artículo 64 ........................ 7246 

El señor Rocha Rocha formula una enmienda 
transaccionat por el Grupo Parlamentario 
Socialistas de Cataluila. El Grupo Parla- 
mentario Comunista retira su enmienda. 
Turno en contra de la enmienda transaccio- 
naZ del señor Dícrz Fuentes (Grupo Parla- 
mentario Centrista). Aclaraciones del señor 
Rocha Rocha y contestación del señor Díaz 
Fuentes. Se admite a trámite la enmienda 

transaccional, a la que da lectura el señor 
Secretario (Cwrascal Feigueroso). Fue re- 
c h a z e .  Fue aprobado el texto del dicta- 
men, salvo & frase final del mismo, que 
fue rechaza&. 

oyltni 

Artículos 65 al 70 .................. 7240 

Sin discusión, fueron aprobados según el texto 
del dictamen. 

Olpina 

Artículo 71 ........................... 7249 

Ei señor Pau Pernau defiende una enmienda 
del Grupo Parlamentario Socialistas de Ca- 
taluña y e¿ señor Estella Goytre se maní- 
fiesta en contra de ella. Fue rechazada la 
enmienda y uprobado el texto del dicta- 
men. 

prniii. 

Artículo 72 ........................ 7261 

Sin discusión, fue aprobado según el tex- 
to del dictamen. 

PlPiM 

Artículo 73 ........................ 7251 

El señor García García defiende por el Gru- 
po Parlamentario Comunista una enmienda 
de adición de un nuevo apartado. Turno 
en contra del señor De la Torre Prados 
(Grupo Parlamentario Centrista). Para rec- 
tificar intervienen nuevamente estos dos 
señores Diputados. Fue aprobado el texto 
del dictamen y rechazada la enmienda de 
adición de un nuevo apartado. 

M i n i  

Artículos 74 al 77 .................. 7253 

Sin discusión, fueron aprobados según el tex- 
to del dictamen. 

El seAor Presidente anuncia que el debate 
continuará mañuna, a las cuatro y media 
de la tarde. 

Se levanta la sesión a las nueve y treinta y 
cinco minutos de la noche. 
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Se abre ia mión a los CWTQ y clncuanta y 
cinco de la tarde, 

El señor PRESIDENTE: El primer punto 
del orden del día fijado para este! Pkno incluía 
la eleccíán de Vocales del Consejo de Admi- 
nistración de Radi&TelevisiQi Española y del 
Consejo General del Poder Judicial. La prime- 
ra de dichas elecciones ha quedado pospuesta 
para el praximo Pím. 

- ELECCION DE VOCALES DEL CONSE- 
JO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

El seflor PRESIDENTE: Procederemos a la 
elección de Vocales del Consejo General del 
P0C)sr Jrodiciai. Se trata de dar cumplimiento 
al articulo 122 de la Constitución, a cuyo 
tenor cuatro miembros del Consejo General 
de1 Poder Judicial son nombrados por Su Ma- 
m a d  el Rey, a propuesta del c 6 n m  de 
los Diputados. 

La elecd6n se c e l e h r á  con su@ci6n a las 
normas diotadas por resolucián del día 7 de 
febrwp, de 1980, publicada en el (Boletfn Ofi- 
cial de las Cortes» del día 9 del mismo mes 
y aflo. 

Dentro del plazo que al efecto ha sido fi- 
jado, los Grupos Parlamenbrioe han presenta- 
do sus propuestas & candidatos. Han fomu- 
lado propuesta íos Grupos Parlamentarios 
AndaIucista, Mixt6, Centrista y Sodalista del 
congreso. 

Los nombres propuestos que han sido ad- 
mitidos como candidatos son los siguientes: 
don Fernando Ledesma Bartret, don Eduardo 
Jauralde Morgado, don Gonzalo Casado Her- 
ce, don Agustin Azpa.rren Gaztambide y don 
Manuel Rico Lara. Hay, par consiguiente, cin- 
co candidatos, y son, como saben Sus SeAo- 
rías, cuatro los puestos que hay que elegir. 
De conformidad con las nomas indicadas 

con anterioridad, cada uno de bs señores 
Diputados deberá hacer constar en su ,pape- 
leta hasta un máximo de cuatro nombres. Co- 
mo saben, de conformidal con la Constitu- 
ci6n, se exige un número de votos no infe- 
rior a los tres quintos de miembros del Con- 
greso para que pueda f-larse válidamen- 

te la propuesta. Por consiguiente, los propues- 
toa dcbei.bn.dcanzar un mínimo de 210 votns. 

Repita que ea cada piqxbta 86 pdrd ha- 
cer constar hasta cuatro nombres. Si figura- 
ran más de cuatro nombres, naturalmente la 
papeleta serfa nula. Po* constar, sin em- 
b a r a  cuatro o menos nombres. 

!Alguna duda en cuanto a las normas de la 
votaci6n3 (pauscl.) 

Por el Secretario se ir& verificando el Iiama- 
miento por orden a l W t k o .  Ruego a los Se- 
fiares Diputados que se acerquen para en- 
tregar sus papeletas por la parte derecha, des- 
de la Presidencia, de la tribuna, y que facíiiten 
su nombre al Secretario, que llevará el con- 
trol de votos emitidos. 

Comienza la votaci6n. (Pausa.) 
Termina la vokwtón. (El sefior Vicepresi- 

dente ocupa ia Presidencia.) 

El seflor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade): Vamos a prooeder al escmtbio. 
(Pausa.) 

Ternrinado el escrutinio, dip: 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraiie Pou- 
jade): El resultado de la votación es el si- 
guiente. Se han emitido 257 papeletas; han 
obtenido los siguientes votos: don hgujtín 
Azparren Gaztambide, 227; don Fmando 
Ledesma Bartret, 225; don Gonzalo Casado 
Herce, 225; don Eduardo Jauralde Morgado, 
225; don Manuel Rico Lara, siete; 23 papela 
tas en blanco. 

Por tanto, quedan proclamados, a propues- 
ta del Congreso de los Diputados, Vocales del 
Consejo General del Poder Judicial, SegW 
dispone al artculo 122 de la Constítwí6n, don 
Agustfn Azparren Gaztambide, don Fernan- 
do Ledesma Bartret, don Gonzalo Casado 
Herce y don Eduardo Jauralde Morgado, por 
haber obtenido el quórum exigido en dicho 
artículo de la Constitucibn y en las normas 
de desarrdío de la Presidencia para la dec- 
cián de estos Vocales. (E¿ seiior Ptesidente 
ocum la Presidencia.) 

El Mor PRESIDENTE: Alguno6 Grupos 
Pariammtaxíos han hecho 11- a la Resi- 
dencia su deseo de dispaner & m tiaipo en 
el que hacer aigunas manifesbckmer respec- 
to de esta votación. La Presidencia, de mn- 
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formidad con la Junta de Portavoces, ha acor- 
dado dar un plazo máximo de cinco minutos a 
cada Grupo Parlamentario para hacer esas 
manifestaciones. 

Por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la 
palabra el señor Bandrés. 

El s e h r  BANDRES MOLET: En primer lu- 
gar, quiero felicitar a los candidatos eMtos 
por esta elección que acaba de celebrarse. To- 
dos ellos son personas dignas, jUriSta.9 hpor- 
tantes y merecedores de nuestro homenaje 
en este sentido. Yo, como profesional del De- 
recho, me honro con la amistad de alguno 
de ellos y me agrada poder hacer aquf esta 
manifestación. 

Quiero decir seguidamente que yo he man- 
tenido, coincidiendo con el Grupo Andalucis- 
ta, la candidatura de don Manuel Rico Lara 
para un pumto en el Consejo General del Po- 
der Judicial. Don Manuel Rico no requiere es- 
pecial presentacibn; todos los que lean revls- 
tas jurídicas y algunas no jurídicas lo cono- 
cen por sus publicaciones. Es un hombre que 
ha servido largos años a la justicia y a la de- 
mocracia y es tan digno, desde el punto de 
vista jurídico, político y democrático, como 
cualquiera de los que han sido elegidos. 

Pero el mantenimiento de este candidato 
no se ha hecho naturalmente por criterio de 
eflcacia, porque uno, aunque sea minoría y 
muy modesta, lee los periódicos y escucha la 
radio. Se ha hecho porque, ackmás, se quiere 
con ello mostrar la protesta por el procedi- 
miento empleado por los dos Grupos que 
constituyen las minorías mayoritarias de esta 
Cámara. Tengo la impresión de que las mine 
rías minoritarias han sido absoiutamemte mar- 
ginadas de la negociación. En algún momento 
se dijo que de los ochu candidatati! que po- 
día elegir el Parlamento -cuatro el Congreso 
y cuatro la Cámara Alta-, seis podrían quid 
designarse por un acuerdu entre los G m p ,  
vamos a llamarlos, minorías mayoritarias, d e  
jando dos para las minorfas auténticas. Pero 
por la Prensa hemos sabido que a t e  primer 
inicio de acuerdo no ha tenido viabilidad y se 
ha procedido a la designación mancomunada 
o de común acuerdo, de bs ocho candidatos. 

A mí me parece -y así la digo, porque 
siempre hablo con la verdad o al menos con 
mi verdad en los labios-, señores de UCD y 

amigos del Partido Socialista Obrero Espaflol, 
que esto no se ajusta, por lo menos, a mi ideal 
de los procedhientw democráticos. 

El s&r PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Comunista, tiene la palabra el se- 
ñor Solé Tura. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidenite, se- 
floras y seflores Diputados, el G ~ p o  Parla- 
mentario Comunista no ha participado en la 
votación para expresar su más enérgica pro- 
testa por la forma en que se ha U- a la 
misma. Es el medio más claro y contundente 
que hemos encontrado para manifestar, de 
una manera gráfica, nuestra actitud sin recu- 
rrir a otros más espectacularts, como podía 
ser retirarse del hemiciclo o incluso del pro- 
pio Congreso, porque no creemos que el Con- 
greso de los Diputados salga fortalecido con 
ello. Nuestro sitio esta y estará aquí, purque, 
pese a algunas actitudes, cunsideramos que lo 
fundamental es mantener el prestigio y la 
fuerza del Parlamento. 

Nosotros sabemos que, para dar cumpU- 
miento a lo que dispone el número 3 del ar- 
tículo 122 de la Constitución es impmcindl- 
ble el acuerdo de las dos minorías Me nume- 
rosas de esta Cámara. La necesidad de este 
acuerdo es un buen principio .poUtico, pues 
impide la arbitrariedad de una sola minoría 
en una decisión de esta tiascendencia; pero 
consideramos un gmve error que ia posible 
arbitrariedad de una minoría se wistituya por 
el acuerdo secreto de dos, al margen de la 
opinión del resto da Congreso de ba Dipu- 
tados. Nuestra minorfa, por lo menos -y es 
la tercera en importancia-, ha sido totatnén- 
te marginada de esta decisión y ha teaido que 
enterarse por la Prensa de los nombres que se 
iban a proponer, sin que nadie haya tenido 
la atención ni la seasibWaci poiítica suficien- 
tes para comunicarselo directamente. 
Es el mismo mor poiítico que ya se come- 

h a 1  Constitucional. Crefpmos que aqutlla 
lamentable experiencia hrrbría senido para 
hacer re€iexioaar y reouflcar a los Grupos 
Parlamentarios de Unión de Centro Democr(t- 
tico y del Partido SociaHsta Obrero Español, 
pero constatamos que no ha sido asf, y lo 1s- 
mentamos profundamente. 

ti6 en la elección de los del Td- 
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independientemente de los nombres prc 
puestos, creemos que esta elección de hoy e 
un grave error políticlo. Lo es, en primer Iu 
gar, por el caráoter secreto de la negociació 
entre las dos minorías más numerosas; un 
cosa es la debida reserva y otra el secreto, ui 
secreto, por otra parte, que se ha desveladi 
no en este mismo Parlamento, sino fuera dj 
él. Consideramos que este procedimiento ei 
nada beneíicia al prestigio del Congreso dl 
los Diputados, como no lo ben&cian los si 
mulacros, a veces, de acuerdos hechos de ca 
ra al pobblco. 
En segundo lugar, es un m r  porque e 

Consejo General del Poder Judicial as un ór 
gano de gran importancia en nuestro esqumr 
constitucional. Su tarea va a ser compleja, de 
liada y, desde luego, enorme; p ello mis 
mo va a necesitar el máximo apoyo de la 
fuerzas pol#icas y sociales, apoyo que no ec 
incompatible con la inc)ependencia del Pode1 
judicial, sino, al contrario, requisito indispen- 
sable para que esa independencia sea real y 
efectiva. En nada beneficia al Consejo General 
del Poder Judicial que la elección de sus 
miembrm por este Congreso sea motivo de 
discordia. 
En tercer lugar, es un error porque en 

cuestiones de esta naturaleza no debe intro- 
ducirse ni la sombra -ni la sombra, i n s i s w  
de la discrÍminacj6n. No se tmta de que cada 
Grupo Parlamentario pueda incluir su propio 
repmentante; se trata, eso si, de que todos 
puedan santirse de alguna manera copartíci- 
pes de la deciSi6n de la Cámara y, por lo mis- 
mo, representados P(K d a .  

Nada de esto se ha hecho. La sensibilidad 
política ha briiiado por su ausencia. Las mi- 
noras han permanecido ausentes y, en vez de 
una decisiór, consciente y, por así decir, crea- 
dora de esta Cámara ea su eoajunto, se ha da- 
do ztna vez más la deplorabie sensaci6n de 
compadreo. 
Sé que a estas consjüeraciones generales se 

nos va a rep€icar que no es cietto lo que & 
cimoS; que se nm otreCi6 una fórmula de 
partlcipción y que nosotros la rechazamos, 
etcétera. Y digo que io sé porque ya se ha em- 
pezado a decir. Por ello, quiero que quede 
claro cuál ha sido nuestra actitud, 

Cuando se empezó a tratar el tema de la 
eleccidn de los miembros del Consejo Gene- 

ral del Poder Judicial, nosotros planteamos a 
los representantes de las dos minorías más 
numerosas que había que encontrar una 
f6rmuia de participaci6n de todas los Gru- 
pos -y digo bien, de todos )oB Grupos- pa- 
ra no repetir el error carnetido con la elec- 
ción de los miembros del Tribunal Constitu- 
cfmal. Por ;parte del representante del Grupo 
Socialista del Congreso se nos repiicó que 
elbs se pondrían de acuerdo con UCD pa- 
ra elegir a seis miembros del Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial y que los dos restantes 
se eligiesen entre las demás minorías del Con- 
greso y del Senado, como acaba de confirmar 
ahora mismo el seflor Bandrés. 

Con el Grupo Parlamentario de UCD 9610 
tuvimos un intercambio de impregiones so- 
bre los criterios que debían presidir la elec- 
ción y la personalidad de los miembros del 
Consejo General del Po&r Judicial, criterios 
que excluían, a nuestro entender, la presen- 
tación de los candidatos cb Partidos. De caáa 
una de estas conversaciones dimos puntual 
referencia al &o Grupo implicado. Nuestro 
Grupo no estuvo inicialmente de acuerdo con 
la propuesta que se nos hizo, por dos razones; 
la primera de ellas, porque mtendíamos que 
10 se podía compartimentar la discusion cte 
los candidatos entre minorías mayoritarias, 
mr un lado, y demás minorías, por otro. 
La segunda, derivada de la anterior, 8s que 

rn este sistema quedaba tatamente desfigu- 
ada la rePp.e9entativ&d de IOB respectivos 
;Inipos y, deade luego, la del nuestro. De- 
,fa tratarse de UNL discuiaión lo m8s abierta 
mible entae todas 1- Grupos Pazlamenta- 
ios, aun reamocimdo que el papel primor- 
lid &San desempefíaalo las dos minorias 
nás numeiFo98s, sin las cudw no hay acuer- 
lo posible. 
Después de esto, nada más supimos. Nadie 

108 ha explicado ni consuitado nada; no tuvi- 
ninguna noüda directa sobre el avan- 

e de la &W&L Finalmente, nos hemos 
nterado por ‘la, Prensa del wltado fiid 
e la misma. Y con esta noticia de Pmnsa 
emús 11eg;aaO al día de hoy sin que ni un 
-tante del PSOE ni de UCD haya te- 
ido la cortesfa o L atencidn de comunicar- 
08 las rmcmee del 8cz1Brdo y la convenien- 
¡a de los n m h  propuestas. 
No voy a entrar aqul en un análisis de los 
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elegidos, porque desde ahora son los elegidos 
por el Congreso de los Diputados y porque 
no es esta la ocasión de intentar una valo- 
ración. En su momento y lugar habríamos ex- 
presado nuestra opinión, favorable o desfa- 
vorable, y habríamos aportado nuestras p m  
pias sugerencias para asegurar el máximo 
prestigio y la máxima representatividad de 
tan importante órgano del Poder Judicial. 
Ahora sólo cabe lamentar que por estas cir- 
cunstancias no hayamos podido expresar 
nuestra opinión ni dar nuestro voto. 

Malo es el error político, pero peor es re- 
incidir en él. Nuestra protesta quiere ser lo 
más enérgica posible, sobre todo para que 
ese tipo de errores no 5e vuelva a repetir. 
Va en ello no el m m  propio de tal o cual 
Grupo Parlamentario, aunque es evidente que 
ese mor propio resulta lamentablemente he- 
rido, sino el prestigio de todo el Congreso de 
los Diputados. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
llamentario Socialista del Congreso, tiene la 
palabra el señor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Se- 
ñor Presidente, sefiorac y señores Diputados, 
el Grupo Socialista del Congreso quiere con- 
gratularse en este momento de que, después 
de algunas semanas en que este tema ha ec- 
tado pospuesto de los respectivos órdenes 
del día, haya podido el Congreso de los Di- 
putados superar la mayoría de tres quintos 
que estabiece la Constitución para hacer po- 
sible la elección de los cuatro representan- 
tes que corresponden a esta Cámara en el 
Consejo General del Poder Judicial. 

Nos parece importante porque el Consejo 
General del poder Judicial es un órgano en 
el que, adernas, en su inclusión, como en el 
Tribunal Coaystituciaaial (respecto áel cual 
algunas minorías tmfm y siguen teniendo, 
por lo que se ve, reticencias a3 respecto), los 
socialistas tuvimos una decisiva intervención 
en aquel momento. Y la tuvimos porque con- 
sideramos que el Conseja General del Poder 
Judicial, especie de Ministro de Justicia co- 
lectivo que va a dirigir el funcionamiento de 
Un &gano esencial para la convivencia de- 
mocrática como a el funcionamiento de la 
Justicia, y un órgano esencial para la satis- 

facción de las preteaisiones & los pairticu- 
lares, para el control de las órganos Wblicos 
y para la defensa de los derechos fundamen- 
tales, tenía que funcionar cuanto antes para 
completar el desarrollo institucimal & la 
Constitución. 

Por esa razón, y con independencia de las 
situaciones que e.n relaci6n cm el funciana- 
miento wdinaúio de la palítica de este país 
y en relación con la posición del Grupo S b  
cialista sobre los problemas generales y la 
actitud del Gobierno y la9 Grupos que le apo- 
yan, separamos absolutamente este tema, por- 
que nos parecía que era un tema en el cual 
iba el propio funcionamiento de la democra- 
cia. 

Creo que es el mejor ejemplo, señor Re- 
sidente, de que nosotros, suchlistas, no 
hacemos «impasses» que impidan el funcio- 
namiento de la democracia y de las institu- 
ciones. 

Cuando se inició el debate interno entre 
los Grupo6 Parlamentarios para llegar a la 
címclusión que hoy felizmente acabamas de 
terminar, nosotros hicimos una propuesta a 
las minoríasi de esta Cámara para que pudie- 
sen ponerse de acueddo y nmbrar un repre- 
sentante de esas minorías de esta Cámara. 
Porque me parece necesario ssclarecer que 
aunque nosotros pensásemos en dos represen- 
tantes de las minorías, naturalmente uno t e -  
nia que corresponder al Gongreso y otro al 
Senado, y me parece que no puede extender- 
se le representatividad de los dignísimos par- 
lamentariw que han Ilitervenido antes que yo 
a las dos Cámara&. 
Por cwisiguiente, nosotros hicimos esa 

prapuesta, como ya ha dicho mi compañero 
el sefíos Soié Tura, y eli Grupa Cmunista la 
rechazó. 

N w W  eaitepidiamos y seguimos enten- 
diesido que este tipo de negociacimas -pur 
las presiones que se producen, por las preiten- 
simes de seectolree que entienden que estamos 
todavía en la demaoracia orgánica y que, por 
consiguiente, time que haber repl.esentaci6n 
de estratos profesiondes, etc4tera- 6OII muy 
difíciles de llevar en la fonna, digamos, de 
discusión asamblearia que nos ha propuesto 
el sefíor Solé Tw. Nosotros enWim,  y 
aquí se no8 ha confirmado, que la propuesta 
que el Grupo Socialista hacía y que no habla 
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comenta& con el Grupo Parlamentaaio Cen- 
trista, de que en eeta Cámara las minorías se 
pueieran de acuerdo -y asi se les comunicó 
a otnwl Grupa Parlamentarios de esta Cá- 
mara también, como ei Grupo Andolucista, la 
Minoría Catalam, el Grupo de Coakibn De- 
mocru5tica, etcBtera; no se le comunkó al 
Grupo Parhnentasio del Partido Nacionalis- 
ta Vasco porque no estaba presente en la 
Cám- y otra (Loción demúcrática 
COMO la que nusotnw hemos podido m p l e -  
tar en el día de hoy. Es decir, que las mi- 
norías se puskm entre ellag de acuerdo. 
Me parece, mñor P~'e#idente, que no ea uoa 

propieSta taita de jpnerosidad el que cin- 
cuenta Diputados de esta Cámara pudieran 
elegir a los cuatro retpmsentantes que a ella 
c o r r m m .  En la otta Cámara ~ a o  tendría 
que correeporideF a loomiwías que aiií exis- 
tan. Aquello0 Gmpoe Parlamentarios que no 
tengan minoría en el Senado, naturalmente 
no podrán pwtidgw en este plantkmiento. 

Desde esta perspecüva, este hecho lo que 
signiíica, a nuestro juicio, ee que por las razo- 
nes que sean, en los que m entramos, algu- 
nos grupos de @as minoría8 rechazaron de 
plano la propumta y otros no consideraron 
que fuera posible! pogerae de acuerdo en &e- 
cer un candidato osnjtuito. En Sa caso del Se- 
nado, el problema 86 ditwidartl U, y la úni- 
ca minoria que en el SeOiaQ g d a  haber re- 
clamado un trcctomiento similar, que es la Mi- 
noría Vasca, noestaba pteeeate cuando estas 
negocbdmeu se han iievodo hacia addante. 
A nosotros, qua rmpehum las ix#icbnea 

de todos los Gmpos Parlamentan 'oe, nos pa- 
rece que no ea ackundo que se cargue, so- 
bm todo con toma tajanter y Caergícaa el pe- 

sabiiíüad del nQmem propio y el entenaar ca- 
da uno elsentidode 8upcqti.a fuetaa) sobre 
el resulbdo de urta vo&cibn gue de -a 

el Tribunal coiuütuclanai, tampoco va a ocu- 
rrir aquí- pretende enpdar o1 resultado 8e 
una ~Oteciba, en la cuai cuatro personas de- 
mbcratas, cuatro pBnMnu8 ju~ietas de recone 
cida COInpbtenca, rocectm a a e  cargo por 
exixesith de la voluntwi poouiat. Y cualquier 
cm-, no sokmente cddl el muy digno 
candidato que no ha aido alegfóo, sino oon 
otras muchas pezsonas que han resultado fue- 

SO & U hecho w nds q ~ e  la reep~n- 

4 - W  CI'W qU0, Copio0 OCUrr% CoIl 

ra, me parece una comparad6n fuera de lugw, 
y me lo parece porque significa simplemente 
reconocer el juego democrático de las mayo- 
rías y no reconocer que exirpten otras perso- 
nas que tienen las mismas cUBfiAcaciones que 
esa o que otras que han quedado  fuera de 
esa votacibn. 
Por consiguien&, setíor Presidente, Moras 

y seflores Diputados, el Grupo Socialista se 
felicita de que, con la colabopCrci6a de los que 
han querido colaborar haya gido posible la 
elección de los cuatro V o c a h  del Consejo 
General del Poder Judicial, que corresponde 
elegir al Cmgreso de lo0 Diputados, con el 
silencio &creta de algunas minorías y con 
unas iutervencianes, que respetamos, pero 
que no CompBftimOB, qw petxmcien a m a r ,  
aunque creo que no lo copioiguen, este acto, 
acto con el cu81 creo que todos debemos es- 
tar satisfechos. 

EL señor PRESiDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Andaíucista, ti- la palabra el 
señor Férez Ruiz. 

El señor PEREZ RUIZ: Nuestro Grupo hace 
propias las palabras del Diputado señor Ban- 
M s ,  en tanto que el mismo Grupo presentó 
al candidato mhr Rico Lara, y W j é n  en 
cuanto a la feUcW6n a los candidatos que 
han resultadu elegidos. 

Indudabkmente, noa molesta también el 
que cstoé, pactoc se hayan hecho sin esta pre- 
sencia general, aunque, reahente (Rumores.) 
noootros wemos eeneiliamente que los pc- 
tos se hacen cuando conviene que se hagan. 
(RumweS y risas.) Efectivamente, se hacen 
cuando conviene que se hagan. Lo que noa 
sorpreads ea que, cuando un partido o un 
g n r p 0 . h  un pa& con el Gobierno par el 
l oma dt Andduch y EsprBa, a ese pacto 
se le 1 h a  knplo, y amndo dm partido hace 
un meto caa el GoMbino, resulta que hay 
que ieiiciturre por dio. 

El Wior PRESXDENTE: Por el Grupo Par- 
lamemtuio Centrbta tiene la .palabra el Mor 
MOSCOM~. 

El sefiar MWCOSO DEL, FTtADO MUROZ: 
Señor proaidsrits, Señorías, muy brevemente 
para expresar púbikarnemte la satisfacción de 
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nuestro Grupo por el feliz éxito de la vota- 
ción que acaba de tener lugar en esta Cá- 
mara. 

Nuestro Grupo se encuentra satisfecho, 
porque con esta votación se ha cumplido el 
mandato constitucional previsto en el axtícu- 
lo 122, y se ha cumplido igualmente la exigen- 
cia que para el desarrollo de Qcho mandato 
prevé la Ley Orgánica del Consejo General 
del $Poder Judicial en su articulo 11 7, Ley Or- 
gánica que fue promulgada el pasado 10 de 
enero. 

Quiero significar en este momento que 
nuestro Grupo ha sido siempre particular- 
mente cuidadoso en respetar a las minorías 
en esta Cámara, e incluso fuera de esta Cá- 
mara. Pero es conveniente precisar que el 
respeto que se deba tener por las minorías en 
ningún momento puede llegar hasta tal pun- 
to que se supediten los intereses del Estado, 
los supremos intereses &l Estado, a acuerdos 
imposibles con las referidas minorías. En este 
sentido, nos han sorprendido las alegaciones 
de algún Grupo de los que han intervenido 
antes de que interviniera yo en este mamen- 
to, y particularmente las formuladas por el 
Grupo Comunista, de repente tan respetuoso 
con las mhorias, cuando es bien sabido en es- 
ta Cámara y en todo el ámbito nacional que 
dicho Grupo jamás ha tanido respeto con las 
minorías de UCD en aantos y tantos pactos 
que se han producido en diversos Ayunta- 
mientos de Espaíía, donde siempre el grupo 
de UCD fue la minoría mayoritaria, y donde 
tales minorías quedaron absolutamente ex- 
cluidas de los numerosos acuerdos que en es- 
tos Ayuntamientos se han producido. 

Quiero también formular la satisfacción de 
nuestro Grupo por esta votación, porque 
nuestro Grupo es perfectamente conocedor 
del profundo anhelo que existe en nuestra 
sociedad y particularmente entre los Jueces y 
Magistrados que componen el Poder Judicial, 
de alcanzar el autogobierno de la Judicatu- 
ra. Precisamente con esta votacidn y con la 
que se pradicará prontamente en la Cámara 
Alta, se podrá ya constituir plenamente el 
Consejo General del Poder Judicial, que dará 
satisfacción a ese anhelo general de nuestra 
sociedad. 

Convendría precisar en eete momento que 
esta votación es importante, c m o  lo  se^ 

tambih la que se practique en el Senado, por- 
que ese Consejo General ded Poder Judicial 
no va a estar únicamente integrado por Jueces 
y Magistrados que ya han sido elegidos de- 
mocráticamente por el conjunto de los com- 
ponentes del Poder Judicial, sino qw tam- 
bién )o va a erstar por personan que, al haber 
sido elegidas por las dos Cámaras, Congreso 
y Senado, representafin al pueblo espaflol, 
con lo que estateanos acercando la justicia al 
pueblo, lo cual es un anhelo que siempte ha 
sentido nuestro Grupo, y estaremos cumplien- 
do ese mandato, esa exigencia 4 que 
manda&+ constitucional del artículo 117, 
cuando se afirma que la justicia, efectivamen- 
te, dimana del pueblo. 

Nuestro Gmpo tst.4 Armemente convenci- 
do de que micamente la consolidcibai de un 
Estado social y democrá.üC0 de Derecho se 
podd lograr oon un Poder Judicial robusteci- 
do y únicamente podrá existir un Poder Judi- 
cial robustecido, que se encargue de la dificil 
función de administrar justicia, cuando apro- 
ximemos y llevemos hasta el propio Poder Ju- 
dicial las inquietudea de nuestro pueblo. 

Esto se va a conseguir porque en el futuro 
ese Consejo General del Poder Judktal esta115 
integrado de alguna manera por repx?sentan- 
tes libremente elegidos por los Jueces y Ma- 
gistrados, y, además de eoto, d a d o s  por esta 
Cámara y t a m b ~ n  elegidos por el Senado. 

Por todas estas razones, nuestro Grupo ma- 
nifiesta la satisfaccibn que le ha producida 
esta votación. 

ENMIENDAS DEL SENADO A PROYECTOS 
Y PROPOSICIONES DE LEY: 

- A LA PROPOSICION DE LEY BASICA DE 
EMPLEO 

El señor PRESiDENTE: Pasamos al examen 
de las enmiendas del Senado a la proposición 
de Ley Básica de Empleo. 

El Senado ha formulado un conjunto de 
enmiendas respecto de esta proposición de 
ley. Tal como venimos 8proc.ediendo en otras 
ocasiones, la Presidencia irá enunciando las 
enmiendas por referencia a los artlculos afec- 
tados. Se votarán conjuntamente tadas aque- 
Has respecto de las cuales ningún Grupo 90- 
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licite o consuma un turno a favor o en con- 
tra, o simplemente su votación separada. 

Comienza la enunciación de las enmiendas 
del senado. 

Antículo 2.0, letra a). Artículo 6.O, letra b). 

lo 13. (El sefior Vida Sorkz pide la palabra.) 
Articulo 7." Articulo 10. A r t f C ü l O  12. ArtíCU- 

El sefíor VIDA SOFüA: M o r  Presidente, 
pedimos votación independiente del artfcu- 
lo 13. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Vamos a someter a votación las enmiendas 
propuestas por el &nado respecto de los ar- 
tículos 2.0, 6.0, 7.0, 10 y 12. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente re- 
sultado: votos e m i t i b ,  278; a favor, 148; en 
contra, tres; abstenciones, 127. 

El señor PRESIDENTE: Quedan, en conse- 
cuencia, aprobadas las enmiendas propuestas 
por el Senado respecto de los artículw 2.", 6 . O ,  

Sometemos a votación seguidamente la en- 
mienda propuesta lpx el Senado respecto del 
artículo 13. 

7.0, 10 y 12. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultudo: votos emitidos, 279; a favor, 154; en 
contra, 108; abstenciones, 17. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda propuesta por el Senado respecfxt 
del arUculo 13. 

Enmienda al articulo 17. Enmiendas al ar- 
tículo 19, en sus números 1,2 y 3. Enmiendas 
al artículo 20, nümeros 1 y 2. Enmienda al 
artículo 21. Enmienda al artículo 22 y a su 
rúbrica. (El señor Vida Soria pide la palabra.) 

El seflor VIDA SORIA: M o r  Presidente, 
pedimos votación aparte para el artículo 22. 

El señor PRESIDENTE: ¿Incluida la rú- 
brica? 

El seflor VIDA SORIA: Sí, seflor Presi- 
dente. 

El seflor PRESIDENTE: Someternos a vota- 
ción las enmiendas a los articulos 17, 19, 
20 y 21. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 280; a favor, 149; en 
contra, tres; abstenciones, 128. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas 
las enmiendas propuestas por el Senado res- 
pecto de los artículos 17, 19, 20 y 21. 

Enmiendas al artículo 22. ¿Se pueden votar 
todas conjuntamente? (EZ señor Vida Seria ha- 
ce signos afirmativos.) 

Sometemos a votación el conjunto de en- 
miendas propuestas por el Senado respecto 
del artículo 22. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 279; a favor, 152; en 
contra, 124; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan también 
aprobadas las enmiendas del Senado respec- 
to al artículo 22, en relación con su rúbrica 
y con sus diversos apartados. 

Enmiendas a los artículos 27 y 29. 
(El señor Cisneros Laborda pide la palabra.) 
Tiene la palabra el señor Cisneros. 

El seflor CISNEROS LABORDA: Solicita- 
mos votación separada del artículo 29. 

El señor PRESIDENTE: Votamos, pues, las 

Comienza la votación. (Pausa.) 
enmiendas al artículo 27. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 279; a favor, 153; en 
wntra, siete; abstenciones, 119. 

El seflor PRESIDENTE: Quedan aprobadas 
las enmiendas del Senado respecto kiel ar- 
tículo 27. 

Sometemos a votación ahora las enmien- 
das al articula 29. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos mitidos, 280; a favor, 115; en 
contra, 145; abstenciones, 20, 
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El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas 
las enmiendas propuestas por el Senado res- 
pecto del artículo 29. 

Enmienda al artículo 31. (El señor Vida 
Soria pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Vida Soria. 

El señor VIDA SORIA: Solicitamos votación 
separada del artículo 31. 

El señor PRESIDENTE: Votamos la en- 
mienda propuesta por el Senado respecto del 
artículo 31. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 279; a favor, 154; en 
contra, 123; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas 
las enmiendas propuestas por el Senado res- 
pecto del artículo 31. 

Enmiendas al artículo 33. Tiene la palabra 
el señor Vida Soria. 

El señor VIDA SORIA: Solicitamos tam- 
bién votación separada para este artículo. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a vo- 
tación las enmiendas propuestas por el Se- 
nado respecto al artículo 33. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 280; a favor, 152; en 
contra, 127; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas 

Enmiendas al artículo 34. (Pausa.) Tiene 
las enmiendas respecto al artículo 33. 

la palabra el señor García. 

El señor GARCIA GARCIA: Pedimos vo- 
tación separada para este artículo 34. 

El s&r PRESIDENTE: Sometemos a vo- 
tación las enmiendas propuestas por el Se- 
nado al artículo 34. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votaoión, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 278; a favor, 646; en 
contra, 21; abstenciones, 11 1.  

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas 
las enmiendas propuestas por el Senado res- 
pecto del artículo 34. 

Enmiendas al articulo 40. Enmiendas incor- 
porando una Disposición transitoria segunda, 
que convertiría en primera la que era transi- 
toria tinica. Enmienda incorporando una Dis- 
posición adicimal segunda, y enmienda que 
modifica la Disposición adicional que había 
y que sería Disposición adicional primera. 
Enmiendas a la Disposición derogatoria. 

Tiene la palabra el señor García. 

El señor GARCIA GARCIA: Pedimos vo- 
tación por separado para la Disposición dero- 
gatoria y para las finales. 

El señor PRESIDENTE: !La Disposición 
derogatoria y las dos finales conjuntamente 
entre sí? 

El señor GARCIA GARCIA: Sí, señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos ahora 
a votación las enmiendas al artículo 40; a 
las Disposiciones transitorias, que quedarían 
en primera y segunda, y a las Disposiciones 
adicionales, que quedarían también en pri- 
mera y segunda. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votaoibn, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 282; a favor, 149; en 
contra, cuatro; abstenciones, 128; nulo, uno. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas 
las enmiendas propuestas por el Senado res- 
pecto del artículo 40, de las Disposiciones 
transitorias y de las Disposiciones adiciona- 
les. 

Sometemos a votación ahora la enmienda 
propuesta por el Cenado respecto de la Dis- 
posición derogatoria y las enmiendas consis- 
tentes en la adición de dos Disposiciones fi- 
nales. 

Comienza la votacibn. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 281; a favor, 154; en 
contra, 123; abstevciones, cuatro, 
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El señor PRESIDENTE: Quedan también 
aceptadas Ias e-mníenúas del Senado respec- 
to de la Disposición derogatoria y de la Dis- 
posición final primera y segunda, que se adi- 
cionan en virtud de estas enmiendas acep- 
tadas. 

Con esto queda definitivamente aprobado, 
en los tenninos que resulten de incorporar 
las enmiendas que han sido aceptadas en las 
votaciones anteriores, la propoaicidn de ley 
básica de empleo. 

Para explicación de voto, por el Grupo 
Parlamentario Socialista Vasco, tiene la pa- 
labra el sefíor Redondo. 

El señor REDONDO URBIETA: Señor Pre- 
sidente, sefloras y señores Diputados, ya en 
su día el Grupo Parlamentario Socialista Vas- 
co manifestó el criterio negativo a esta pro- 
posición de ley. Estimábamos que era una 
proposición de ley pésima, que respondía a 
unos intereses concretos de la derecha. En 
este caso, no hemos cambiado de criterío, por- 
que el paso de esta proposición de ley por 
el Senado no la ha mejorado de manera sus- 
tancial. Creemos que, básicamente, es la mis- 
ma proposición de ley. Consiguientemente, es 
una proposición de ley ante la que tenemos 
el mismo criterlo y manifestamos que respon- 
de a imperativos egofstas. 
Yo creo que un gobierno de izquierdas la 

hubiera retirado de la Cámara. Y AO sólo lo 
habría hecho un gobiemo de izquierdas, sino 
también un gabienio de centro; quien única- 
mente puede mantener esta proposicibn de 
ley es un gobierno de &&as, desde nues- 
tro punto de vista. 
En realidad, esta proposición de ley no ata- 

ca al paro, sino que ataca exclusivamente al 
parado, al desempleado. Esta canstatación la 
puede hacer cualquiera. 

Nuestro rechazo a esta proposición de ley 
es total, absoluto, sin ningún paliativo, por- 
que no genera empleo, perjudica al parado y 
reduce sustancialmmte €as prestaciones bá- 
sicas pera los ciesemphdos, marginando a 
importantes colectivos de trabajadores, Fe- 
cisamente los más afectados por los actua- 
les niveles de desempleo, como son los jóve- 
nes y los jornaleros. 

Por otra parte, y a nivel sindical, w una 
proposición de ley cerrada, regresiva, en fun- 

cidn del proyecto del Grupo Socialista. Se 
han rechazado todas nuestras enmiendas ten- 
dentes a un control social por las fuerzas SO- 

ciales, que son fiuidamentales en una socie- 
dad democrhtica. 

Estimamos que el Gobierno es francamen- 
te alérgico a cualquier tipo de participación 
efectiva y real de los sindicatu8 en la gestión 
del empleo y en las prestaciones de desem- 
pleo. Esta proposicidn de ley no la podemos 
contemplar fuera del contexto que gravita 
sobre toctos n w t r a s ,  y es la existencia de 
un millón y medio de parados, de 10s c d e S  
ochocientos mil san jóvenes entre 14 y 24 
años; de bolsas de parados como en Euzkadi, 
en Andalucía, en Badajoz, en Canarias, con 
situaciones explosivas, como las hay en Euz- 
kadi y Vizcaya, en la cual hay un aumento 
extraordinario de desempleo superior a la me- 
dia nacional. 
Todos ustedes cunocen cuál es la situación 

en Andalucía, situacibn que se agrava día a 
dia, a pesar, muchas veces, de las apurtacio- 
nes sobre e1 empleo comunitario; con unas ta- 
sas de cobertura insuficientes, y, en definiti- 
va, una ley que va a incidir, fundamental- 
mente, en las injusticias, en desigualdades ca- 
da vez mayores en el reparto de los bienes 
esenciales, desigualdades en el derecho al tra- 
bajo, en el acceso a ía educacion y que mi- 
ginará mucha mayor pobreza. 

Creo, además, que con las nuevas orienta- 
ciones generales del Gobierno aprobadas aquí 
la semana pasada, esta situación se va a agra- 
var indefectiblemente, parque en ellas no ha 
habido medidas concretas ipara combatir el 
paro, y, según las propias estimaciones del 
Gobierno, en 1983 se empezará a estabilizar 
este desempleo. Quiere esto decir que duran- 
te 1981 y 1982 el paro se estará incremen- 
tando. Y yo pregunto al Gobierno en qué 
cuantía, en qué porcentaje, se incrementará. 
¿En 200.000? ¿En 300.000? ¿En 400.000? ¿En 
medio millón? Y pregutbtare esto no es pre- 
tender dramatizar. Esto no es demagogia. Es 
que (la situación es realmente grave y va a 
crear fuertes tensiones. Porque hay que vol- 
ver a preguntar hasta cuándo va a aguantar 
el tejido social, cuál es el límite en que se 
arriesga la ruptura de este tejido social. 
Yo, como miembro del Partido Socialista 

de Euskadi, no caigo en la demagogia. Tam- 
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poco cano 3militante de una Central Sindical 
que ha estado dando pruebas de mucha res- 
ponsabilidad. Quiero recordar a esta Cáma- 
ra el Acuerdo UGT-CEOE el mes de julio del 
año pasado. Quiero recordar a esta CAmara 
la aportación de la Unión General de Traba- 
jadores al Estatuto de Trabajadores. Quiero 
también recordar a esta Cámara la aporta- 
ción de la Unión General de Trabajadores al 
Acuerdo-Marco interconfederal, de todo 10 
cual ningún miembro del Gobierno ni de la 
UCD podrá decir que han sido planteamien- 
tos maximalistas o demagógicos; han sido 
planteamientos Senos y racionales en función 
de una situacidn de crisis de la que la Unión 
General de Trabajadores era la primera cons- 
ciente, y que nos ha obligado a un compor- 
tamiento serio, sacrificando muchas veces in- 
tereses de la propia UGT para buscar solucio- 
nes a (los graves problemas económicos que 
tiene este país. Ya hemos dicho que el AMI 
ha sido un instrumento coherente en la ne- 
gociación colectiva. 

Nosotros nos tememos que con las últimas 
disposiciones del Gobierno no solamente el 
Acuerdo-Marco, sino la negociación colecti- 
va, e incluso el modelo sindical, se va a PO- 
ner en entredicho. Hago una llaniada al sen- 
tido de responsabilidad del Gobierno. Y ha- 
go esta llamada desde la razón que no6 & a 
la Unión General de Trabajadores, que ya en 
el mes de mayo de este mismo año estuvimos 
con el Presidente del Gobierno y con algunos 
Ministros más buscando soluciones al desem- 
pleo, hablando del Estatuto de la Función Pú- 
blica, del Consejo Económico Social, del Pa- 
trimonio Sindical, de la participación de las 
Centrales Sindicales en el instituto Superior 
de Precios. No ha habido ninguna contesta- 
ción al respecto, y han transcurrido cuatro 
meses, cuatro meses que se han perdido la- 
mentablemente. Y los problemas son mucho 
más graves ahora que entonces. Y seguimos 
diciendo que el país no aguanta, que el tiem- 
po quizá no se ,mide por meses, yo diría que 
ni por semanas ni por días; que los proble- 
blas hay que atajarlos hora a hora. 

Yo tengo que decir, lamenthdolo, que el 
Gobierno hasta ahora no ha sido capaz de 
ello. Y dudo que el Gobierno actual sea ca- 
paz de ir tomando en cuenta estos problemas. 
Unión General de Trabajadores tiene descon- 

fianza hacia el Gobierno por el pasado, tiene 
desconfianza hacia el Gobierno por el propio 
presente y por su programa. 

Y quiero manifestar de manera clara e ine- 
qulvoca, para que nadie se llame a engaño, 
que nosotros vamos a valorar el programa del 
Gobierno según el tratamiento que dé a estos 
puntos: 

Primero. Medidas contra el desempleo. Y 
quiero manifestar que somos pesimistas dado 
el programa del Gobierno, pero de cualquier 
rianera por ahí pasa una de nuestras valora- 
ciones. 

Segundo. La elaboración de un marco la- 
boral. Pera tiene que ser progresista y res- 
petando la Constitución. 

Otro de los puntos que estamos repitien- 
do reiteradas veces es la concreción del Con- 
sejo Econdmico Social, la participación real y 
efectiva de las Centrales Sindicales en las ins- 
tituciones, neutralidad -y esto es muy impor- 
tante para nasotros- de la Administración en 
la configuración del panorama sindical. No es- 
tamos dispuestos a que se incentiven resul- 
tados como ocurrió en 1978, y tampoco esta- 
mos dispuestos a que algunos miembros del 
Gobierno manifiesten el apoyo claro a alguna 
otra Central Sindical. Creo que el Estado en 
este punto tiene que ser neutral respecto a la 
conformación del panorama sindical y para 
nosotros es una referencia clara que tendre- 
mos muy en cuenta. Tendremos también muy 
en cuenta cuál es la posicidn que adopte el 
Gobierno ante la situación de los sectores y 
empresas en crisis. 

En definitiva, la confianza de la Unión Ge- 
neral de Trabajadores se la va a tener que 
ganar el Gobierno día a día, pero no con pa- 
labras, con hechas. Y manifestamos que el 
programa del Gobierno agrava la situación; 
una situación injusta que no se puede tole- 
rar o, por lo menos, no se puede tolerar a 
largo plazo. Porque esta injusticia contiene la 
lógica del enfrentamiento, y con un enfrenta- 
miento nadie puede hablar de manera seria 
de un marco de relaciones eficaz y coherente. 
Si queremos un marco eficaz de relaciones 
laborales tendremos que hacer un esfuerzo 
para que el Gobierno dé contraprestaciones al 
esfuerzo que han hecho las centrales o, por 
lo menos, al esfuerzo que ha hecho la Unión 
General de Trabajadores. 



- 7230 - 
CONGRESO 23 DE SEPTIEMBRE DE 1980.-NÚM. 112 

Señores del Gobierno, ustedes tienen que 
ser sensibles a la grave situación del país. Y 
si no son sensibles a estas injusticias, ustedes 
serán los que lleven a este país a fuertes ten- 
siones sociales. Seflores del Gobierno, uste- 
des serán los únicos responsables. Muchas 
gracias. (Varios señores Diputados: /Muy 
bien! ;Muy bien!) 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Para explicación de voto, por el Grupo 
Parlamentario Socialistas de Cataluña, tiene 
la palabra el señor Valentín i Antón. 

El señor VALENTIN 1 ANTON: Señor Pre- 
sidente, Señorías, lo ha dicho mi compañero 
Nicolás Redondo; lo dijimos los Grupos Par- 
lamentarios de izquierda, los Grupos Parla- 
mentarios Socialistas en el debate que al efec- 
to se produjo aquí, discutiendo esta misma 
ley. Lo vamos a repetir ahora y creo que, la- 
mentablemente, vamos a tener que seguir re- 
pitiéndolo muchas veces. 
Las enmiendas en el Senado acerca de esta 

ley cambian muy poco, en algunos aspectos 
empeoran notablemente, el proyecto de ley 
que había salido de esta Cámara. Por esa ra- 
zdn, Socialistas de Cataluña no tenemos más 
remedio que, sin circunloquios, sin preámbu- 
los innecesarios, decir que esta ley es mala, 
que esta ley es reaccionaria, que no corres- 
ponde a la situación de crisis en que vivimos 
actualmente y a la exigencia de generosidad, 
sobre todo, con aquellos ciudadanos, con 
aquellos trabajadores que carecen de lo fun- 
damental: de un puesto de trabajo para ga- 
narse la vida. 

Esta ley es mala y es reaccionaria, como di- 
jimos en su momento, porque su exclusión es 
limitativa a los agentes y a los elementos que 
ya decíamos anteriormente, rebaja enorme- 
mente, como todo el mundo sabe, el perído 
de percepción de prestaciones en una divi- 
si5n de seis puntos y está marcada por un 
espíritu mercantilista, mucho más preocupa- 
do por el ahorro que supone una ley de esta 
naturaleza que por trasvasar posibilidades y 
recursos a los trabajadores que están afecta- 
dos por esta situacibn. 

Teniendo en cuenta que son más de qui- 
nientas mil personas las que no perciben el 
Seguro de Desempleo, teniendo en cuenta que 

ahora se va a producir un incremento sus- 
tancioso de esa cantidad de personas que no 
van a percibir el Seguro de Desempleo, me 
parece que, junto con las razonables preocu- 
paciones de promover planes de empleo 
4mnsidero que es un sofisticado eufemismo 
habida cuenta de la incapacidad de este Go- 
biemo para sacar adelante la crisis de este 
país-, paralelamente a estos planes de pro- 
,110ci6n del empleo, hay que empezar a pro- 
mover un auténtico plan para combatir el 
hambre y la miseria en nuestras ciudades. No 
solamente en las ciudades que parecen me- 
nos desarrolladas industrialmente, sino tam- 
bién en las ciudades desarrolladas industrial- 
mente, como Barcelona y Madrid, donde es 
evidente que la miseria salta a los ojos de 
cualquier ciudadano y hiere cualquier sensi- 
bilidad noble de esta sociedad. 

Entiendo que hay que abordar un plan pa- 
ra atender las necesidades vitales de estas  
personas, para impedir, al mismo tiempo, que 
estos trabajadores, que estos ciudadanos se 
vean abocados a todas aquellas actitules le- 
gítimas que nacen de la desesperación por la 
situación en que están viviendo y por la deses- 
peración irritante al constatar que la crecien- 
te pobreza está relacionada con el creciente 
enriquecimiento de aquellas personas y de 
aquellos grupos y castas sociales, muchas ve- 
ces castas decorativas y zánganos, que se es- 
tán enriqueciendo en medio de una crisis que 
no les afecta para nada a sus bolsillos; al 
comprobar que este país es pobre por culpa 
de los ricos, es pobre a pesar del esfuerzo de 
los trabajadores, es pobre a pesar del esfuer- 
zo responsable de algunas formaciones socia- 
les, de algunas formaciones políticas. Desde 
el respeto a las normas que emanan de este 
Congreso, desde la responsabilidad y seriedad 
que ha mencionado anteriormente mi compa- 
Kero Nicolás Redondo, y de la que han he- 
c h o  gala permanentemente las Centrales Sin- 
dicales (en el caso a que me refiero la Unión 
feneral de Trabajadores), entendiendo que la 
mejor suerte que podía haber corrido una ley 
de esta naturaleza es no haber nacido, y que 
la mejor respuesta que se le puede dar es la 
que le estamos dando aquí: y que los traba- 
jadores en general, apelando a lo que es le- 
gítimo en una sociedad democrática, movili- 
cen inteligentemente y con serenidad sus es- 
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fuerzos para combatir contra una sociedad 
evidentemente cada vez más injusta. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Para explicación de voto, y en nombre 
del Grupo Parlamentario Comunista del Con- 
greso, tiene la palabra el señor Catmacha 

El señor C M C H O  ABAD: M o r  Presi- 
dente, señoras y señcees Diputados, el Grupo 
Parlamentario Comunista tiene que reafirmar 
hoy lo que ya señaló e31 una c€e las últimas se- 
siones de esta Cámara, cuando discutió el 
proyecto antes de pasar al Senado. Nosotros 
decíamos entonces que la polftica económica 
del Gobierno comenzó con el incumplimien- 
to de los aspectos sociales de los Acuerdos 
de la Mmcloa; sigue con el Programa Econó- 
mico, que reduce la parte de los salarios en 
la renta nacional para aumentar los exceden- 
tes del gran capital; continúa con el Estatuto 
del Trabajador, que facilita aún más los des- 
pidos y los hace más baratos, y, naturalmen- 
te, sigue con la ley que se va a poner en vi- 
da hoy. 
Y está claro que con estas leyes, a 106 que 

la crisis y esa polftica económica expulsaron 
del trabajo, con la ley que hoy se va a poner 
en marcha se les condena a pasar más ham- 
bre al reducirles el tiempo y la cantidad de 
prestación, porque disminuye, en resumen, en 
vez de aumentar la solidaridad con las vícti- 
mas de esa polftica económica de esta crisis. 

Esto ha pasado par el Senado, y el Sena- 
do ha hecho algunas modificaciones que he- 
mos podido notar, pero que no sólo no cam- 
bia nada en lo sustancial, sino que en algu 
nos casos, prácticamente, lo deja con modi- 
ficaciones de estilo o de tipo gramatical. 
Vamos a poner en marcha con los votos 

de la derecha, con los votos de la reacción, 
una llamada Ley Básica de Empleo que no 
creará hás puestos de trabajo, sino más po- 
breza y más hambre. Esto han de tenerlo en 
cuenta ustedes. No hay demasiados señores 
Diputados en este momento en el hemiciclo; 
ni en el banco azul, al que se llamaba el otro 
día (banco azul», tampoco hoy está poblado 
ni de bancos ni de azules, tiene una escasísi- 
ma representación. 

También hay que señalar, en este sentido, 
que esta ley se va a desarrollar en nuestro 
país cuando el paro aumenta. Los datos del 

Instituto Nacional de Estadística, que citaba 
ya para el final del primer semestre la cifra 
de 1.520.000 parados, nos hdica, naturalmen- 
te, cuál es la situacidn por la que estamos 
avanzando. Sc y nosotros decimas que esto 
creará maS paro y más hambre, y más reac- 
ciones también. Ahí tenemos Marhaleda, O 

ahf tenemos Nueva Carteya, que nos sefíaian 
a dónde conduce esta polftica social y econó- 
mica del Gobierno. En la anterior sesi6n nos- 
otros hablábamos de lo que habíamos vivido 
en Algodonales, en uno de los pueblos de la 
sierra de Cádiz, pero ahora podemos citar 
esos ejemplos que han aparecido hoy. 

Sí, la crisis se agrava también no sólo pa- 
ra los trabajadores, sino para la pequeña y 
mediana empresa. En este sentido está claro 
que nosotros comprendemos bien este plan- 
teamiento. Somos conscientes de que hay que 
defender los intereses d0 esa pequeña y me- 
diana empresa, que están ligados también a 10s 
de los trabajadores y que no aparece lo más 
mínimo en esta ley que va a nacer a partir 
de hoy. 

Quisiera decir claramente que en mi vi& 
como parlamentario comunista, en mi vi& co- 
mo militante obrero, tenia un especial inte- 
rés en dos aspectos fundamentales: en el Es- 
tatuto de los Trabajadores y en la Ley Básica 
de Empleo, aparte de alguna otra que anda 
por ahí pendiente todavfa. Pero tenernos que 
constatar, desgraciadamente, que si de aquí 
han salido una Constitución, que todos con- 
sideramos progresiva, y un proceso democrá 
tico en lo político, indudablemente aceptado 
en la mayor parte de las cosas que se han 
planteado, en lo social y económico tenemos 
que constatar la existencia de una polftica 
reaccionaria, antiobrera y antidemucrática, 
de una política antinacional. Pero lo de hoy 
no es una casualidad. 

En este sentido quiero llamar la atención 
de algunos amigos, incluso. El de hoy no es 
un producto aislado, es la consecuencia de 
toda una política, El Programa Económico del 
Gobierno tenfa como hjetivo fundamental 
empobrecer más a los trabajadores, partiendo 
de aquellas famosas frases de que éramos más 
pobres porque había subido el precio del pe- 
tróleo; y esto, que en parte era verdad, na- 
turalmente trataba de justificar las medidas 
que se iban a adoptar. 
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Este Programa Ecanómico tiene como ob- 
jetivo enriquecer más aún a ese puñado de 
más ricos de la gran banca; ni siquiera de to- 
da la banca, porque tambsn alguna tiene di- 
ficultades. 

Hay que sefíalar que aplicar esta política 
económica de empobrecer más a unos y hacer 
más ricas a un puñado reducido, necesitaba 
unos instrumentos y esos instrumentos se los 
ha &do el Estatuto de los Trabajadores. No 
cabe la menor duda de que el Estatuto de los 
Trabajadores se sitúa en esta línea. 

Hay que decir que en este país, cuando en 
los análisis ecmómicos se constata que se 
trabaja al 70 por 100 de la capacidad produc- 
tiva, o estaba claro que ese sector del gran 
capitai necesitaba de alguna de las maneras 
que ese 30 por ciento restante fuera Irisugi- 
nado, fuera despedido, y fuera despedido a los 
precios más baratos. Y eso es lo que es está 
haciendo; a ese 30 por ciento que les sobraba, 
ese paro embolsado que había en las fábricas, 
naturalmente se le está lanzando a la calle, 
que es lo que determina ese aumento y esas 
condiciones que 98 establecen en el Estatu- 
to. Sí, el Estatuto ha echado a la calle más 
trabajadoxw y lo ha hecho más barato. 

Quisiera preguntar: en alguno de los otros 
aspectos y no quiero entrar en discusión 
con nadie en este tema-, los acuerdos ea)- 
n6micos que se han desarrollado en este año, 
¿qué han dado a los trabajadaresi, Este año 
los trabajadores tienen que constatar que van 
a perder el 9 por ciento de la capacidad ad- 
quisitiva de sus salarios. 

La media de lo que han aumentado los sa- 
larios, según los análisis oficiales, y la me- 
dia ponderada de algunos sectores, como fun- 
cionarios y otros, nos da una subida este año 
del 14,l por ciento. Los precios subieron el año 
pasado el 15,6. Ahí los trabajadores hemos 
perdido un 1,5 por ciento de los salarios. Pe- 
ro, además, los precias, como todos sabe- 
mos, empiezan a subir el primero de año y ter- 
lminan el 31 de diciembre, y lo que pierden 
los sa€arios, si no hay escala móvil y revi- 
sión salarial, es la media de la que han subido 
los precios desde el primero de enero hasta 
el 31 de diciembre. Y esto significa que 106 
precios este año van a subir en torno al 16 por 
ciento y los salarios van a perder un 7,5 o un 
8 por ciento más, porque el acuerdo-marco 

no permite la revisión salarial. Está claro, 
pues, que eso formaba parte también de este 
planteamiento, 

La Ley Msica de Empleo es otro de los ins- 
trumentos que aparecen ahf y que reflejan en 
qué medida aquellas circmstancias y aquellos 
planteamientos que aparecían en el programa 
económico se completan dejando, diríamos, a 
media ración a las que antes se ha dejado 
paradus. 

Hay que señalar, pues, que estamos en pre- 
sencia de una ley de empleo que, es curioso, 
ni crea más empleo, ni da mejores subsidios 
a los que antes ha dejado sin trabajo la le- 
gislación anterior. Es un sarcasmo en cierta 
medida que, incluso, la ley se llame Ley de 
Empleo. 
Está claro también que en este sentido el 

Gobierno nos acaba de anunciar peom con- 
diciones & vida. Ya no le sirve ni siquiera 
lo anterior; el constatar 10 que ha dado esa 
legislación es insuficiente y nos dice que ha- 
brá más impuestos indirectos, y por el cami- 
no que abrió el acuerdo-marco nos dice que 
tampoco los impuestas hdinxtap constarán 
a la hora de calcular la subida de precios a 
efectos de revisiones salariales. Es decir, los 
que empobrecieron el año pasado van a vol- 
ver a empobrecer aún más este año que en- 
tramos. 

Asf, pues, para nosotros el problema es 
claro. Si nosotros no hiciéramos de alguna 
manera la denuncia de estas leyes, si no nos 
opusiéramos a su carácter antidemocrático, 
antiobrero y antinacional, pronto nos trae- 
rían aquí nuevas leyes. Ya se mete prisa por 
algunos sectores empresariales, entre ellos 
los ligados a la trilateral, que todos conoce- 
mos, y que encabeza la CEOE ya se habla de 
acelerar la creación de una ley antihuelga que 
tendría como cuestibn fundamental no regu- 
lar la huelga, sino precisamente impedir que 
se defiendan esos sobre los que antes se han 
tomado esa serie de medidas. 

Creo que también el talante que se refleja 
En las declaraciones que el presidente de esa 
central empresarial ha hecho días: pasados al 
país, concretamente el día 20, son muy sig- 
nificativas. Aparte de repartir bendiciones y 
?xcomuniones, que a nosotros más o menos 
nos traen sin cuidado, dicho sea de paso, ame- 
naza al propio Parlamento y dice: si el Parla- 
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mento tuviera menos tiempo de actuación, el 
país iría mejor. A ese sefía parece que le mo- 
lestan las instituciones democráticas. Está 
claro que lo que ha hecho hasta aquí resulta 
insuficiente y cada vez más. 

Señoras y señores Diputados, hay que de- 
cir, en honor a la verdad, que los comunistas 
tenemos plena a f i a n z a  en que 1- trabaja- 
dores y los sectares progresistas de este país, 
conscientes de la grave crisis económica, ha- 
rán los esfuetzos necesarios para llegar a un 
acuerdo, para establecer un plan de solida.ri- 
dad contra el paro y contra la crisis, con la 
participación de los trabajadores y con t+ 
das las fuerzas democráticas, y harán lo p 
sible, mientras llega eso, para impedir que 
esta política de tipo antiobrero y antidemo- 
crática vaya hacia adelante. 

El señor WCEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Para explicación de voto, en nombre 
del Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso, tiene la palabra el señor Vida Soria, 

El señor VIDA SORiA: Señor Residente, 
señoras y señores Diputados, durante estos 
últimos tiempos, concretamente en el debate 
de la semana pasada, y, más cancretamente, 
en las intervenciones que me han precedido, 
ha quedado dicho toda lo que se puede decir 
respecto a la regulación de las prestaciones 
por desempleo y, en definitiva, a la regulación 
de un.a política general de promoción del em- 
pleo y de lucha contra el pazv. 

Explicar los votos que hemos &izado en 
la tarde de hoy a las enmiendas a la Ley Bá- 
sica de Empleo ptrovinmceS del Senado, no 
es para nosotros sino el cumplir con iui ele- 
mental deber que tenemos respecto a nues- 
tros electores, respecto a la clase obrera. 

Mil veces que pasara esta ley por esta Cá- 
mara, mil veces tendríamos que levantar 
nuestra voz para  señala^, de manera general, 
que esta ley es, pura y simplemente, un de 
satino que ha cometido el Gobierno de UCD 
y su Grupo Parlamentario. Un desatino que no 
hay manera de arregkrlo si no ~ J S  retirando 
esta ley antes de que se convierta, por su 
publicación en el (Boleton Oficial del Esta- 
do», en lpna ley vigente. Este es el sentido de 
nuestra explicación de voto, que se puede d a  
sarrollar en dos Ordenes de consideraciones 
Nos interesa ahora eqecialmente, en el ú1- 

timo trámite de la ley, hacer una serie de con- 
sideraciones de carácter general, que recuer- 
den cómo esta ley ha nacido y cómo se ha de- 
sarrollado. 
Fue el Grupo Socialista el que propuso a la 

Cámara en la anterior legislatura una ley de 
urgencia para protección y mejora de las 
prestaciones por desempleo, y UCD cometió 
un acto torpe de emulación política. En un 
mes, a marchas forzadas, tuvo que elaborar 
una enmienda de totalidaa con texto alter- 
nativo que, en definitiva, es el que hoy se va 
a aprobar. 
Las mejoras que en esa enmienda a la to- 

talidad con texto alternativo se han introdu- 
cido son absolutamente mínimas, y se da la 
trágica paradoja de que el único artículo en- 
mendado por el Senado que nosatnw podria- 
mos haber votado, el referido a la financia- 
ción +que  hay que suponer que lo votd UCD 
en el Senaúo para que saliera adelante-, ha 
sido rechazado otra vez en esta Cámara por 
el icinipo Parlamentario Centrista, convirtien- 
do la iey en lo que antes era: una ley que t i e  
ne, desde el principio, plomo en las alas, y 
que no hay m e r a  de arreglar. 
Es ilustrativo a este respecto recordar y 

hacerlo constar en el Diario de Sesimes del 
Pleno, cómo en l a  trabajos de la Comisión 
los ponentes de UCD hicieron esfuerzos 
- q u e  si no fuera el asunto tan trágico, mul- 
M a  cómico- par arreglar ist base de trans- 
acciones una ley que era inarregkble. Y eg 
también curioso observar y remrdar, para 
que igualmente quede constancia de dlo, que 
el hoy Ministro de Trabajo, antes poatavoz de 
su Grupo en la Comisión de Trabajo, m quiso 
saber nada de esta ley, ni apareció por allí, ni 
levantó la voz en este sentido. Yo ahora le 
sugeriría al señor Ministro de Trabajo que 
ponga a sus muchachw a trabajar para sus- 
tituir esta ley por otra, ya que ésta se va a 
%probar dentro de un rato. Claro que, a lo 
nejor, como se trata de un Ministro PNN 
[cm toda mi coniialidad para los Ministros 
?"), habrla que decírselo al titular del Mi- 
dderio & Economía, que casualmente hoy 
10 esta aquf. 

La ley, por otra parte, cs una ley pwun-  
:uosa y falta de credibilidad. La ley, en de- 
initiva, contiene dos partes: una relativa a 

PreStaciMes par desempleo, y otra - q u e  
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del que tenemos ya noticias, no TU- 

introdujo UCD en su enmienda alternativa- 
que es la que constituye el Título 1 del texto, 
y que no es, ni más ni menos, que una ré- 
petición más sistematizada de lo que hoy 
existe. 

Todas las planificaciones de empleo, racio- 
nalizaciones de empleo, programas de empleo 
y todas esaB cosas que se repiten una y otra 
vez, machacona y torpemente, en el Título 1 
de la ley, todo eso, repito, estaba ya en de- 
cretos dispem; no estaba en ley. Pero * 
das esas medidas que existían, ¿qué multados 
dieron? Ninguno. ¿Por qué tendremos que 
pensar ahora que va a dar mejor resultado 
porque conste en el texto de una ley? 
Y, desde luego, en la segunda parte, en el 

Título 11 esta ley es una ley regresiva; es una 
ley que hay que decir que no cubre las exi- 
gencias del Convenio de Normas Mfnimas de 
la Seguridad Social, el Convenio 1 0 2  de la 
O. 1. T. . .  

Por otra parte, es absolutamente evidente 
-ya lo hemos remachado miles de veces en 
esta Cámara- que el Título 11 contiene un 
r e m e  a las prestaciones pcn desempleo ac- 
tualmente; y lo que es más grave: no contie- 
ne ni una norma que sirva para establecer un 
periodo de adaptación de las prestaciones an- 
teriores a las prestaciones modernas. Ni si- 
quiera la modificación establecida en el ar- 
tículo 19 sirve para esa adaptación. 

Se va a producir ahora un «üecalage» pe- 
limoso entre la situaci6n del desempleo y el 
recorte de las prestaciones protectoras de 
esas situaciones de desmpleo que existlan 
anteriormente. 

Si tenemos en cuenta, encima, que el señor 
Presidente del Gobierno, la semana pasada, 
anunció en su discurso pálidamente que se 
iban a reducir las prestaciones de la Segu- 
ridad Social y que iban a aumentar, coyun- 
turalmente o no, 10s cierres y reestructura- 
ciones de empresas, y, en consecuencia, va 
a aumentar inmediatamente el paro, la situa- 
ción puede hacerse, como ha dicho mi com- 
paAero Nicolás Redondo, verdaderamente pe- 
ligrosa. 

La filosofía última de esta ley es una filo- 
sofía que nos pone en un camino -ahora 
quiero advertirlo por primera v a  en esta Cá- 
mara, y no será la última que hablemos de 

nitiva, nuestra abstención y votos- negativos ello-, 

mores, en el que está trabajando el Minis- 
tro de Seguridad Social y, eventualmente, su- 
pongo que el Gobierno: en el camino de la 
privatización de la Seguridad Social. Vuelvo 
a repetir que es la primera vez que estamos 
hablando de esto en la Cámara, pero tam- 
bién tenemos noticia de que se está en ca- 
mino de m a  reestructuración de nuestra Se- 
guridad Social en el sentido de su privatiza- 
ción. ¡Ojo al tema!, porque eso es dinamita 
pura en este momento, en esta sociedad y 
en este tiempo. 

El Ministro de Trabajo dice que no. Vale. 
Tomo nota de su gesto dicimdo que no hay 
tal propdsito de privatización. Esperemos que 
así sea; si no lo es, digo: jcuidado con el 
tema! 

En este sentido, quiero recordar a UCD 
aquellas palabras de Bismark que también 
dije cuando se debatid esta ley en el Pleno, 
cuando se crearon los primeros seguros so- 
ciales: «Vamos con estos seguros sociales a 
cortarle la hierba debajo de los pies a los se- 
ñores socia1istas.n Con esta ley y con esa 
hipotética privatización de la Seguridad So- 
cial, me da la impresi6n de que quien se va 
a cortar la hierba a si mismo debajo de sus 
pies es el partido del Gobierno. 

El segundo orden de precisiones respecto 
a esta ley es un orden de precisiones mn- 
cretas. Habrán visto ustedes que hemos vo- 
tado abstención y, eventualmente, no. Como 
esta ley no es una ley orgánica y, en conse- 
cuencia, no hay una votación de totalidad, no 
hemos podido votar afirmativamente a deter- 
minados perfeccionamientos de auténticos 
desatinos que existían en Ia ley primitiva; por 
eso, considerando que era un perfecciona- 
miento de preceptos concretos de una ley, nos 
hemos abstenido; ese es el significado de 
nuestra abstención. 
El significado de los votos que ano» es, 

m8s o menos, el que puede derivarse de aque- 
lla frase del inválido que, cayendo por una 
zuesta, iba diciendo: «[Virgen de Lourdes, que 
ne quede por lo menos igualls 

Finalmente, tanto los votos que mo» co- 
no las abstenciones quieren decir, por nues- 
ka parte, que ésta no es nuestra ley; que és- 
ta no es una ley de recibo; que no es una 
ey que se vaya a poder aplicar y, en M i -  
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se resumen en un voto de globalidad polfti- 
camente negativo, y el tiempo nos va a dar 
la razón. Muchas gracias. 

El señor WCEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Para explicación de voto, en nombre del 
Grupo Parlamentario Centrista, tiene la pa- 
labra el señor Moreno Garcfa. 

El señor MORENO GARCIA: Señor Presi- 
dente, señoras y seflores Diputados, en nom- 
bre de la minoria centrista subo a la tribu- 
na, no para hablar del Gobierno ni de su pro- 
grama (fue un tema justo de la semana pa- 
sada), no de la postura del Gobierno con res- 
pecto al Consejo Económico-Social - q u e  
quedó ya explicitado-, no del acuerd+mar- 
co, no de la neutralidad que ha de tener no 
ya el Estado, sino también el Gobierno, quizá 
no el partido; no del Estatuto de los Traba- 
bajadores, no del proceso democrático, no de 
la Trilateral, no, desde luego, de la posible 
privatización de la Seguridad Social; subo, 
en nombre del Grupo Centrista, a explicar 
lo que esta tarde hemos votado, no lo que 
vamos a votar próximamente, como en sus 
dltimas palabras decía -probablemente por 
una confusibn, como es Ibgico, involunta- 
ria- el señor Vida Soria. 
Los votos ya los hemos dado, y hemos da- 

do unos votos exactamente en relacibn con 
24 cambios que, por vía de enmienda, el Ple- 
no de la Cámara Alta introdujo en el texto 
que aquí se aprobb, no por el Gobierno, no 
por el Grupo Centrista, sino por la mayoría 
de esta Cámara Baja. 

El Grupo Centrista ha votado afirmativa- 
mente esos cambios porque entiende que una 
mejora se debe votar que sí -no vale votar 
en abstención, por supuesto, legítimamentei 
desde nuestra opinión; son también legitimas 
las demás opiniones; creemos que igualmen- 
te legítimas-, y ha votado que no a uno so- 
lo de los cambios postulados, por entender 
que, en la oorrelación de intentos que debe- 
mos buscar para el próximo futuro, hemos 
de propiciar que el Gobierno disponga de la 
mayor facilidad para hacer inversiones de ti-, 
po público, para aumentar el gasto y las in- 
versiones en cuanto al fomento de puestas 
de trabajo, no el aumento de los gastos co- 
rrientes. 

En todo caso, hemos hecho justammte lo 
que nuestro Grupo y otrm GmpW hicieavm 
en este Congreso cuando ese articulo 29 fue 
aprobado acá, por mayoría, antes del verano. 
Hemos dicho que 23 enmiendas han me- 

recido nuestro voto afirmativo, y ello es jus- 
to porque consideramos que el trabajo de las 
setíoras y señores Senadores ha sido un tra- 
bajo digno, un trabajo valioso, y a lo que 
venimos aquí es a destacar algunas de esas 
mejoras. En el Senado, y fundamentalmente 
por la intervención de los ponentes y de los 
miembros del Grupo centrista -y me remi- 
to a las actas de sesiones de tal Cámara-, 
se introdujo, entre otras, una auténtica me- 
jora en el artfculo 19, al dar opción a los tra- 
bajadores que hubieran perdido el derecho a 
la prestación, por haber encontrado un tra- 
bajo temporal, a que puedan rengmcharse en 
los meses todavía no disfrutados, una vez ter- 
minado ese posible trabajo temporal. 

Se ha incluido también una distinción en 
el artículo 22, interesante y favorable a los 
trabajadores, para determinados casos de in- 
validez. 

Se han extendido también, en la Ad'icional 
primera, las mejoras que textualmente iban 
en favor de los trabajadores agrícolas, a los 
trabajadores específicamente de sectores fw 
restal o ganadero. 

Se ha incluido una nueva Transitoria que 
precisa y distingue el momento de aplicación 
de esta Ley Básica del Empleo, segün las 
prestaciones reconocidas antes o después del 
momento de vigencia de esta ley, que, por 
otro lado, en otra Disposición final, se ade- 
lanta en 19 d a s  a lo que marcaba el texto 
de nuestra Cámara. 

Hay realmente también -y creemos que 
es una mejora, y por eso la hemos votado- 
toda una nueva protección, que es que, des- 
pués de la posible prestación del seguro y del 
subsidio, el trabajador que no tenga trabajo 
y no haya rechazada una ocupación adecua- 
da, subsistirá disfrutando de las prestaciones 
de tipo médico-farmacéutico. 

Efectivamente, a nuestro modesto enten- 
der, son menciones exactas, entresacadas de 
las 23 enmiendas aprobadas con el voto de 
nuestro Grupo y de otros, que hacen que yo 
reitere, en nambre del Grupo Centrista, nues- 
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tra votación sin ninguna duda afirmativa en 
ese entorno. 

Aquí debiera, ciertamente, krmhar mi h- 
tervención, pero rn algunas o en casi todas 
las palabras dichas hasta acá por represen- 
tantes de muy dignas minorías, se ha reite- 
rado, como media docena de veces en la tar- 
de, que es, una vez más, una ley que a d e  
terminadas minorías les parece regresiva. 

Hay palabras y conceptos que sería p 
ferible demostrar, no ya tanto aquí como en 
la opinidn palita, para que esa cqhión piá- 
blica entienda perfectamente si es o no es 
regresiva una noma. Regresivo es, por poner 
un ejemplo, en caso de los menores de edad, 
de los trabajadora jóvenes. quitarle uno D 
lo de los derechos que tuvieran reconocidca 
antes. Regresivo sería también reducir, sin 
más y para todos, los periodos en que pueáen 
acogerse los trabajadores, a partir de la vi- 
gencia de esta ley, a las prestaciones del se- 
guro y, en su caso, del subsidio. 
Hasta la saciedad, este modesto ponente, 

este portavoz -muy probablemente acciden- 
tal, como decía el profesor Vida Soda- ha 
dicho muchas veces ea la Comisión y en este 
Pleno que no 8e puede decir que hayan dis- 
minuido para tdos los trabajadora los pe- 
ríodos de prestación, cuando en la legislación 
que queda derogada el tope máximo era de 
18 meses y a partir de la vigencia de esta ley 
va a haber trabajadores -por supuesto, los 
que más tiempo han trabajado y, por tanto, 
m8s cotizaciones han puesto- que podrán 
tener hasta 27 meses, que es la suma alge 
braica de 18 meses de seguro, más seis m e  
se8 de subsidio, más tres meses de posible 
prórroga de dicho subsidio. 
Es cierto también, y en eso reconozco en 

nombre de mi Grupo que no es en todos los 
casos, que para otros trabajadores las pres- 
tacíones serán de tres, de seis o de doce m a  
ses, pero eso ea tan cierto como el que la le- 
gislaci6n que queda derogada no daba tres, 
pero sí daba seis meseél de subsidio en la ma- 
yoría de los casos, salvo prórroga. 

Quiere decir todo ello que m hemos hecho 
ni hemos utilizado el ras- de la igualdad, 
que es una noble palabra que aparece en nues- 
tra Constitución, pero heznoa intentado apli- 
car, del modo más honesto, otro rasero que 

es 80 me- constitucionai y que aparece en 
el mismo artículo que el precepto <d%Ual&&: 
hemos intentado apiicar la justicia, y, eviden- 
temente, Señorías, será el tiempo el que di- 
ga -410 los juicios de intenciones o de valor 
partsdariao de hoy- si esta ley va a durar, 
si esta ley vara  promocionar empleo o no, 
como algunos, no diría catastmfístas, pero si 
pesimistas, han expresado en el debate de 
hoy. Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPFUBIDENTE (Fraile Pouja- 
de): El seilor Ministro de Trabajo tiene la 
paiabra. 

El señor MiNISTRO DE TRABAJO (Pérez 
Miyares): Señor Presidente, señoras y señores 
Diputados, no tenía pensado intervenir, por- 
que, evidentemente, el debate de esta ley de  
be estar concluido por cuanto que fue discu- 
tida em profundidad en esta Cámara y el trá- 
mite de hoy se limitaba, en principio, a san- 
cionar con el voto la acep-n o no de Mlw 
llas enmiendas mdficativas del Senado, qw, 
en definitiva, hubieran de ser aceptadas o re- 
chazadas por la Cgmara para la vigencia & 
la ley; pero una serie de apelaciones al G* 
bierno ea términos tales que no contestar- 
las podria suponer, al ser oídas por algh 
Diputado o por alguien que desde la d i e  
reciba información de esta sesión por medio 
de la prensa; podría s u p e r ,  repito, como 
una aceptación & las imputadones que de 
ellas se derivaban, me obliga a subir a esta 
tribuna, si bien con el deseo de intervenir 
muy brevemente. 

He oldo decir que esta ley responde a cri- 
terias egoístas, que merece un rechazo total 
y que es una ley cerrada, porque no se han 
admitido enmiendas. 
Yo creo que no es una ley egoísta aquella 

en la que un gobierno rechaza la tentación de 
la popularidaá, en aras de la eficacia y de la 
justicia. Y digo bien de la justicia porque en- 
tiendo que adecuar las prestaciones de des- 
empleo a las causas temporales que las mo- 
tivan, hacer disfrutar un deredro m8s Iarga- 
mente a quien más largamente lo ha causa- 
do -pF8ctfca extendida en el mundo occi- 
dental, ea tan- países como Sus Señoñas 
conocen-, no puede ser, en modo alguno, en- 
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tendido como una injusticia. Es una modifi- 
cación del sistema, que trata de adecuar real- 
mente la prestación a las causas, Y, en modo 
alguno, puede entenderse como una limita- 
ción del derecho, en sentido estricto. 

Creo que no se puede hablar de rechazo to- 
tal cuando se esta enjuiciando de antemano 
que la ley no va a producir ningan efecto. Y 
eso, señores Diputados, es un juicio de valor, 
pero, como tal, limitado a su propia afirma- 
cibn. 

Se está dicimdo que la ley no va a crear 
empleo y no se dice por qué no va a crear 
empleo. Se dice que la propia ley no sirve 
porque no crea empleo; no resuelve el tema 
de su título, pero no se justifica por qué se 
afirma eso. Sólo se basa en la desconfianza 
en que el Gobierno fuera capaz o no, ahora 
como antes -se dice- de, con esta ley, por 
sí sola, crear empleo. 
Yo quisiera hacer una reflexidn a Sus Se- 

ñorías sobre esa afirmación. No hay una ley 
en el mundo, no hay un boletín oficial en el 
mundo que por el solo y exclusivo hecho de 
afirmar un mandato al pueblo cree empleo. 
No existe esa fórmula mágica, y, si existiera, 
crean ustedes que nosotros la habrlamw apli- 
cado, Saben Sus Seflorlas perfectamente que 
la creaci6n de empleo es el resultado de un 
complejo de actuaciones y de actitudes que 
nacen, en alguna medida, de las normas re- 
guladoras que marcan la gesti6n del empleo, 
que puedan provocar la actitud de la sacie- 
dad, que marcan los Ilmites del ejercicio de 
los derechos, pero en modo alguno, por si 
solas y COMO tales normas, pueden provocar, 
de la m h e  a la mafiana, un florecimiento de 
los puestos de trabajo, un empleo pleno, co- 
mo se dice normalmente. 

Como es rechazable, como eso no es acep 
table, porque no es verdad, esta ley no p r e  
tende por sí sola ser la ley que resuelva el 
problema del desempleo. Nadie ha dicho des- 
de el Gobierno ni desde UCD que esta ley 
acabe con el problema del desempleo. Esta 
es una ley que viene desde el Ministerio de 
Trabajo con la intención de mejorar los me- 
canismos y los cauces de la gestión del em- 
pleo y del desempleo, que es lo que puede 
hacer el Ministerio de Trabajo, porque, en 
otro orden de cosas, competen al Gobierno 
en pleno las mectidas de polItica económica 

que hagan posible, en otros sectoTes de la 
sociedad, la gestación del empleo, la creaci6n 
de puestos de trabajo. AsS que, en alguna me- 
dida, como creo que esa afirmación viene da- 
da por la intencibn previa de poner en nues- 
tra boca el deseo de dar con la solución má- 
gica del problema, cosa que no hemos dicho 
nunca, me parece importante dejar dicho 
cuanto acabo de decir. 

Finalmente, en este aspecto, quiwo decir 
que he observado una notable contradicción 
entre las intervenciones del representante del 
Grupo Socialista Vasco y del Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso, puesto que 
el primero ha dicho que es una ley cerrada 
porque no se han admitido enmiendas, y el 
segundo ha dicho que es una ley que ha su- 
frido el espectáculo cómico, por no decir dra- 
mhtico, de que UCD ha intentado incansable- 
mente buscar fórmulas transaccionales para 
mejorarla. Eso lo que demuestra es que UCD 
intentó buscar que la ley no fuera cerrada, 
y la ha hecho cerrada precisamente la no 
aceptación de ese ofrecimiento. 

He oído decir también aquí que la ley es 
antidemocrática porque viene del Gobierno, 
y que el plan del Gobierno no sirve porque 
no tiene la participación de los trabajado- 
res. Yo no puedo aceptar que esta ley sea an- 
tidemocrática, por razones obvias. Creo que 
no merece una intmenci6n larga. Es demo- 
crática porque nace de este Parlamento, pe- 
ro es que, además, es más democrática, si 
acaso, porque con su concurso o sin él, pero 
en todo caso con su participación, han &o 
representantes muy cualificados del mundo 
del trabajo los que, en su condicidn de par- 
lamentarios, han estado de acuerdo o en des- 
acuerdo, y eso, justamente eso, matiza de de- 
mocrática la ley y la califica de tal. 

Finalmente, me gustaría hacer una míni- 
ma reflexión sobre lo que la ley puede sig- 
nificar. Yo quiero decir, en cuanto al juicio 
anterior de que la ley puede ser buema y 
justa, en cuanto que produzca una adecua- 
ci6n de la causa ael derecho a la percepción 
del mismo, en el tema de las prestaciones del 
desmph ,  que hay otras cosas que sefíalar, 
tales como que esta ley ha transformado en 
un derecho objetivo, ha transformado en un 
derecho exigible y medido, lo que hasta aho- 
ra era una discrecionalidad del sistema: aque 
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110 que se llamaban las prestadones extrame 
glamentarias. 

Sabem ustedes que el problema del desem- 
pleo no se acaba exactamente con la mayor 
o menos longitud de la prestación del desem- 
pleo; el problema fundamental esta en que, al 
tennino de esto, que ha de producirse en mu- 
chas casos inexoaablemm.t#!, la situacidn del 
causante, la situad& de h persona que cau- 
s6 el ejercicio del derecho, es tal que no de- 
be quedar, y este Gobierno ha intentado y ha 
conseguido que IW> quede, al arbitrio de nadie, 
em BU juicío, en puras apreciaciones subjeti- 
vas, y mucho me- en que el otorgamiento 
o no, en sí mismo, con hdepexlencia de las ra- 
zones que lo justifiquen, sea una decisión sub- 
jetiva. La transformauón de las prestadones 
extrtureglamentarias, la subjetivaddn de 
aquellas condicioaes , que hacían que se diera 
o no la p s W 6 n  &lo por el hecho de que 
hubiera o no dinero, sin perjuicio y con inde- 
pendencia de las razones que avalaran el de 
recho del peticioarilio a obtener una p1-6~0- 
ga o un benefido adjetivo, sdlo eso creo yo 
que serla motivo suficiente pama no calificar 
esta ley ni de regresiva, ni de torpe, N de per- 
judickí pata los trabames, porque es mu- 
cho más importante el reconocimiento de un 
derecho de esa natural- para los trabaja- 
dares que el hecho de cuuneatar en tres o f-7 

cuatro semanas la pura y simple percepcidn 

Finaimmte, si k ley, como se ha dicho, 
trae a su rango normas anteriores, que disper- 
s&a por la legislacidn tendrían la condición 
de Ordenes mEilisteriaks o & decFetos, no me 
parece 16gico que por un jurista de las um- 
didmes y de ia ream~cicb sapiencia del Prcr 
fesor Vida So&, se le dé poca categoría al 
hecho de que e585 mrmas tengan desde hoy 
el rango áe ley. 

expuestas, y finalmente paque la ley pone un 
especial cuidado ea la saaci6n del fraude, te- 
ma que me parece que también merece y debe 
merecer la atencidn y el respeto de Sus Sefíe 
rías, no hay raz6n para decir que el Gobiemo 
y este Ministro, que aquí Ie representa, hayan 
estado ni estén nunca de espaldas a la ley, y 
mucho menos a loe beneficios que pueda com- 
portar. 

del segun, de deáempleo. 

Así que poa una, otra y Otra de las razones 

Nada más. Muchas grada$. 

El &or VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Se suspende la sesidn pur quince minu- 
tos. Recue?do a Sus SeiJorlaS, que despues se 
reanudará con la votación, inmediatamente, 
de las enmiendas del Senado al proyecto de 
ley de Contrato de Seguro. 

Se reanuda ia sesión. 

- AL PROYECTO DE LEY DE CONTRATO 
DE SEGURO 

El Mor PRESIDENTE: Enmiendas del Se- 
nado al proyecto de ley de Contrato de Se- 
guro. -os en la misma forma en 
que hemos actuado respecto de las enmien- 
das de la antwiOr piapasicibn de ley. 

La presidencia, por consiguiente, enuncia- 
rá los artículos a 1- que afectan las enmien- 
das propuestas par el Senado. 

Enmiendas del Senado al artículo 3.”. (Pau- 
sa.) Tiene la plalabra el señor Cisneros. 

El m o r  CISNEROS LABORDA. Señor 
Residente, mlicitamos vo&ión separada de 
iús dos pheros @rrafos del artículo 3P. 

El sefior PR.ESIDE”E Sometemos a YO- 
taci6n las d e n d a s  propuestas pcrr el Se- 

del artkulo 3P, es decu, respecto de 1- dos 
únicos pdrrafos que existían en el texto del 
c o n g ~ ~ ~ ;  luego votaremos por separado la 
enmienda que consiste en la adición de un 
@mfo temero. Eso e8 lo que ha pedido el 

Por cunsiguiente, votamos las enmiendas 
propuestas por el Senado a Jcm dos primeros 

nado aespecto de 10s dos pkimeros parrafus 

Grupo P ~ l a t l l e I l t a I i O  centrista. 

pd’rrafm dé1 &!Culo 3.0. 
Comienza la votación; (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 276; a favor, 265; en 
contra, 10; abstenciones, unu. 

El &ior PRESIDENTE: Quedan aprobadas 

pecto del artículo 3.0, c<w excepción de la en- 
mienda coiiststente en la adiciba de un pdrra- 
fo tercero, que será objeto de votad6n sepa- 
rada a catin&ón. 

laí?eIded%a proprestas pcrr el senadú res- 
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Vamos a pasar a votar la enmienda del Se- 
nado consistente en la adición de un párrafo 
tercero al articulo 3.0. Comienza la votación 
(Pausa.) 

Efectuada Ia votacibn, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 278; a favor, 134; en 
contra, 15; abstenciones, 129. 

El sefior PRESIDENTE: Queda también 
aprobada la enmienda del Senado de que se 
trata, y, como consecuencia de esta votación 
y de la anterior, queda aprobada la totalidad 
de ias enmiendas propuestas pm el Senado 
respecto del artículo 3.". 

Enmiendas al articulo 12. (Pausa.) Al ar- 
tlculo 13. (Pausa.) Ai artlculo 17 (Pausa.) Al 
articulo 23. (Pausa.) Enuncio los artículos en 
este momento según la numeración del texto 
inicial del Congreso. Luego trataremos del 
cambio de numercuCi6n propuesto por el Se- 
nado. 

Enmiendas al articulo 69. (Pausa.) Al artícu- 
lo 76. (Pausa.) A la Disposición final. (Pausa.) 
Si les parece a Sus Señorías votaremos tam- 
bién la enmienda consistente en ajustar la 
numeración de 10s artículos por supresión del 
bis con que aparecen los artlculos 20 y 42, con 
la alteración correlativa de la numeración y 
&ajuste de las concordancias, tal y como pm- 
pone el Senado. (EZ SeAor Tmames Gdmez 
pide la paiabra.) 

Tiene .la palabra el señor Tamames. 

El señor TAMAMES GOMEZ No sé si el 
seflor Presidente habrá nombrado enmienda 
al articulo 41, pero quiero decir que existe 
una errata. En la sexta lhea se dice: «a que 
se refieren los artículos antenores no se apo- 
nen de acuerdo»; yo creo que debe decir: (u10 

se ponen de acuerdo». Esto parece deducirse 
del texto, como es lógico. Hago mención de 
esta errata para que se subsane antes de la 
votación. 

El señor PRESIDENTE: Queda corregido, 
pero, en todo caso, es un error del texto ini- 
cial del Congreso, que no está afectado por 
enmienda, consiguientemente, ese artículo no 
se sumete a votación. 

Respecto del articulo 41, lo h k o  que se 
somete a votación es el cambio de numera- 

ción, para convertirlo en el artículo 42 y, por 
concordancia, la referencia al artlculo 39, 
que, en virtud de esos cambios de nurnera- 
ci6n, pasará a ser artículo 40, (Pide la palabra 
eI señor Ruíz-Navarro y Gimeno.) 

Tiene la palabra el señor Ruiz-Navmo y 
Gimeno. 

El señor RUIZ-NAVARRO Y GIMENO: 
Creo que existe una errata en e1 artículo 58. 
La segunda palabra dice: «aseguradon>, cuan- 
do debe decir ««meguradcm. 

El señor PRESIDENTE: Hay conformidad. 
Es el asegurado el que tiene derecho a la in- 
demnizaci6n. Es también error, no del texto 
del Senado, sino del texto inicial del Cmgre- 
50. alguna cosa más? (Pausa.) 

Sometemos a votación, en consecuencia, las 
enmiendas a los arícdos 12, 13, 17, 23, 69, 
76 y Disposición final y, además, el ajuste de 
numeraci6n y la modificación consiguiente de 
las concordancias. Todo ello en los términos 
propuestos por el Senado. Comienza la vota- 
cih. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 280; a favor, 274; en 
contra, tres; abstenciones, tres. 

El seflor PRESIDENTE: Quedan aceptadas 
las enmiendas propuestas por el Senado res- 
pecto a los a,rtfcuios 12, 13, 17, 23, 69, 76 y 
Disposición fiial, así como el ajuste de la 
numeración y la revisión de las conoordan- 
cias ea ios términos propuestos por el prc- 
pio Senado. 

Con esto queda definitivamente aprobado 
el proyecto de ley de Contrato de Seguro. 

Para explicación de voto, tiene la palabra 
el seflor Tamames. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Pre- 
sidente, sefioras y señores Diputados, no que- 
a=ríaimos que esta ley, en apariencia modesta, 
quedase sin pena ni gloria en la sesión de hoy, 
y en la explicación de voto nosotros argu- 
mentaremos que es una ley que tiene cierta 
i m m c i a ,  puesto que afecta a los contra- 
tos de seguro que cotidianamente se firman 
en todo el país par casi 750 emp9esas, con 
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primas que, en 1979, representaron cas 
220.000 millones de pesetas. 
Es, por lo tanto, una actividad importante 

que puede quedar clarificada con esta ley I 

la cual el Senado ha hecho excelentes en 
miendas, en nuestra opinión. Y no6 alegra de 
cirlo, porque muchas veces se critican las en 
miendas del Senado y, realmente, esta ley hz 
salido mejmda de la Cámara Alta, en el sen- 
tido de que hay mayor transparencia y clari. 
dad en los contratos, especialmente en 1 s  
condiciones generales que, muchas veces, se 
llaman «la letra pequeña)), y que casi nadie lee, 
indebidamente, porque en esas condiciones 
generales, precisamente, se encierran muchos 
problemas para el desarrollo ulterior de los 
contratos. 
Nos parece, además, que en las enmiendas 

del Senado, concretamente en el párrafo ter- 
cero del artículo 3 . O ,  que UCD ha votado a b -  
teniéndose, se da una mayor efectividad a las 
sentencias del Tribunal Supremo. Y así debe 
ser, porque, en nuestra opinión, la jurispru- 
dencia del Tribunal Supremo debe traducirse 
en mejoras inmediatas para la ciudadanía y 
no en simple registro en el Alcubilla o en el 
Aranzadi. Debe traducirse, repito, en una apli- 
cación inmediata en beneficio de los ciudada- 
nos. 

También nos parece que hay una mayor 
protección para los asegurados frente a los 
grandes grupos aseguradores, porque si bien 
hay casi 750 empresas, como casrtalmente po- 
ne de relieve esta semana la revista mensual 
(&inero», todas ellas se agrupan en unos 17 
grupos aseguradores que son grandes consor- 
cios que tienen una fuerza muy grande y que, 
en realidad, venian imponiendo )basta ahora 
condiciones poco aceptables. Y estas venta- 
jas nuevas para los aseguratios que introduce 
el Senado, en nuestra opinión muy ccmvenien- 
temente, son aquellas condiciones de agrava- 
Ciún del riesgo, de minoración del riesgo, de 
gastos de salvamento, etc. incluso hay 'una 

prwi9ión del dolo, para que aquellos que uti- 
licen el contrato de segun, de forma dolosa 

rar que el negocio del seguro, valga la redun- 
dancia, sea efectivamente transparente y 
justo. 

Se establece, además -y esto tiene m& 
importancia que la mera anécdota-, una re- 

-bi& SUS C a n s ~ ~ c í a S ,  y a~egu- 

lacidn por primera v a  entre el asegurado y 
la mmpañfa reaseguradora en el sentido de 
que no se rompe la relaCi6n que hay entre el 
asegurado y la compañia aseguradora y entre 
ésta y el reasegurador, como sucedfa anterior- 
mente, sino que el asegurado tiene posibili- 
dad de reivindicar, aunque sea de forma in- 
directa, sobre el reasegurador en caso de li- 
quidación de la compañía aseguradora. Nos 
parece que también es positivo, sobre todo 
teniendo en cuenta que el negocio del reasegu- 
ro en Espafía es un negocio que hasta ahora 
manejan las csmpafíías extranjeras. Pero el 
hecho de que se haya aprobado una Ley so- 
bre Contrato de Seguro -que nos parece in- 
teresante y que viene a atender una serie de 
necesidades en la de lo que plantea el 
artículo 45 de la Constitución sobre la situa- 
ción de los cOIlSumidOreS y que significa que 
hay más trasparencia en el negocio-, no re- 
presenta una mejora definitiva en un sector 
importante de la economfa española que es- 
tá necesitando de reformas urgentes, 

Por ejemplo, la fuerte erosión que la in- 
flación está produciendo en los seguros de vi- 
da y que está afectando a multitud de espa- 
ñoles que pagan sus primas, que cubren sus 
pólizas inicialmente um una cierta esperanza 
y que a los diez o a los quince años se en- 
mentran completamente descapitalizados. Fe- 
iómeno este hasta tal punto riguroso, que 
ina compaiifa de seguros ha convocado na- 
ia me- que un premio de cinco millones 
ie pesetas para que se inscriban trabajos so- 
3te las coL1Secuencias de la inflación en los se- 
gwos & vida No es ninguna publkidd a 
sta compañia la que aqui hacemos, sino siim- 
>lemeate destacar que el fenómeno es im- 
>ortante y que merece la atención de la opi- 
iión pública. 

En segundo lugar, el seguro es un sector 
:on una legisladón muy anticuada. Una ley 
Le 1954, y, extraflamente, aplicándose con un 
Zeglamento de 1912, como pone de relieve el 
rrofesúr Eugenio prieto, especialista en esta 
nateria. Es un caso insólito en la legislación 
spaiiola. Es, además, un sector en bajo nivel 
Le desarrollo, con unas empresas necesitadas 
le reformas estructurales, y si no se abordan 
stas necesidades de reformas, nos vamos a 
incontrar, como ya están pidiendo algunas 
Impresas, con ima UVi también para las com- 
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pafiías de seguros, del mismo modo que ya 
existe para los bancos, y sería mejor preve- 
nir que curar. 

Una dependencia excesiva del reaseguro 
internacional y una escasa atencidn a las mu- 
tuas obreras, a las cooperativas de asegura- 
miento en contra de lo que fue una rica expe- 
riencia en el pasado mutualista. 
Nosotros pensamos que es necesario que el 

Gobierno preste atención a este sector, más 
atención que hasta ahora, que lo actualice, 
que introduzca nuevos métodos de seguros, 
de ahorro, para estimular ptecisamente el 
ahorro y la inversibn. 

Desde luego, lo que sí advertiríamos en re- 
lación rn el debate de la ley que anterior- 
mente hemos discutido, Ley Básica de Em- 
pleo, es que el seguro no debe considerarse 
simplemente COMO una especie de gran puer- 
ta que se va a abrir a base de reducir las pres- 
taciones del sistema de la Seguridad Social 
obligatoria, sino como un sector con entidad 
propia, con posibilidades importantes, al que 
el Gobierno debe prestar mucha más atención 
que hasta ahora, y en ese sentido es el Go- 
bierno, y fundamentalmente el Ministro de 
Hacienda, el que tiene la palabra. 

Nada más, señor Presidente, para justifi- 
car nuestro voto favmahle a todas las enmien- 
das que ha presentado el Senado. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Centrista tiene la palabra el señor 
Ruiz-Navarro. 

El S ~ A W  RUIZ-NAVARRO Y GIMENO: Se- 
ñor Presidente, Señarias, ciertamente mi Gru- 
po Parlamentario también se felicita de que 
se haya apmbado esta ley de Contrato de Se- 
guro. Esta ley de Contrato de Seguro viene 
a modernizar nuestro ya antiguo Código de 
Comercio, infundiendo un espíritu nuevo y 
adaptando la legislación espafíola a las direc- 
trices de la Comunidad Económica Europa. 

Mi Grupo Parlamentario ha puesto especial 
int&s y cuidado en esta ley. Si no recuerdo 
mal, han sido 46 las enmiendas que se acep- 
taron en el Congreso de los Diputados, pro- 
puestas por este Grupo, y en el Senado, el 
Grupo Parlamentario de Unión de Centro De- 
mocrático vot6 unánimemente con el resto de 
los Grupos. Es, pues, una ley en la que han 

intmenido en feliz colaboracidn todos 10s 
Grupos Parlamentarios. Pero tengo que expli- 
car la abstención de mi Grupo Parlamentario 
en el párrafo 3 del artículo 3.". 

A nosotros nos hubiera gustado haber en- 
contrado una fórmula (quizá la hubiéramos 
obtenido de haberse mantenido la Comisión 
Mixta Congreso-Senado) que p'mitiera que 
los asegurados no tuvieran que litigar tantas 
veces como fuera necesario para modificar 
una cláusula declarada nula. Es evidente que 
esto nos gusta, que esto lo propugnamos, pe- 
ro que tenemos un enorme respeto por la tec- 
nica jurídica y p r  los principios en que se 
inspira nuestro Ordenamiento. 
En este párrafo 3 del artículo 3.0 se dice, 

nada más y nada menos, que una sola sen- 
tencia del Tribunal Supremo obliga a modi- 
ficar todas las cláusulas de las condiciones 
generales del contrato a aquellas personas que 
son parte e, incluso, a las que no han sido par- 
te en el proceso. Pensamos, y por eso nos he- 
mos abstenido, que se violan una serie de 
principios básicos del Ordenamiento jurídico, 
cwl es el principio de la indefensión. 
El nikmero 1 del artículo 24 de nuestra 

Constitución dice que nadie puede ser conde- 
nado sin ser oldo. Y - evidente que en un 
procedimiento eatre psrtes no se puede con- 
denar a otra tercera que, lógicamente, por ser 
eso, tercera, no ha sido parte en el proceso. 
Pero es más, el artkuio 1.0 de nuestro Código 
Civil no considera como fuente del Derecho 
la jurigprwiencia Es la ley, e8 la costumbre, 
son 40s principios generales del Derecho los 
que constituyen las fuentes de nuestro Or- 
denamiento jurídico. Es cierto que la juris- 
prudencia tiene un valor intmpretativo, pero 
La jurisprudencia requiere dos o más senten- 
cias congruentes. 
Nosotros no8 hemos abtenido porque no 

queremos ser responsables de este posible 
error jurídico que atenta a los más esenciales 
fundamentos de nuestro Ordenamiento jurí- 
iico. Insisthas en que somos partidarios, y 
lo hemos sido siempre, de encontrar una fór- 
mula que defendiera los dwchos de los ase- 
Zurados sin necesidad de invertir grandes can 
tidades, pero la fórmula que se ha sugerido 
?o nos complacfa por las razone5 que acabo 
ie exponer y, de ahí, nuestro voto de absten- 
rión, que no es contrario a la defensa de los 
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derechos de los intereses de los asegurados, 
pero que va en contra de la fórmula que se 
ha propugnado en el proyecto que acabamos 
de aprobar. 

DICTAMENES DE COMISIONES: 

- DE LA WMISION DE AGRICULTURA, 
SOBRE EL fiPROYECT0 DE LEY DE 
ARRENDAMIENTOS RUSTICOS. (Conti- 
nuación) 

Artfcrrlo 82 El señor PRESIDENTE: Pasamos al dicta- 
men de la Cmfsión de Agricultura sobre el 
proyecto de Ley de Arrendamientos R~lsücos. 
El debate fue iniciado, como recuerdan Sus 
Señorías en un P h o  anterior, y corresponde 
ahora examinar el artículo 62. 

Enmienda del Grupo Parlamentario Comu- 
nista respecto de la letra b) de este artículo 
62. Tiene la palabra aI seflor García García. 

El señor GARCiA GARCIA: Señor Presi- 
dente, s&oras y señores Diputados, recomen- 
zamos la discusión de una ley de gran interés 
social y económico para nuestro pafs y, a 
causa de la hora, procuraremos ser lo más rá- 
pido posible en nuestras intervenciones. 

Comenzamo6 con una enmienda al artícu- 
lo 62, número 1, de esta ley. 

El artículo 62 se refiere a uno de los pun- 
tos cruciaíes y más importantes de la Ley de 
Arrendamientos Rústicos, puesto que afecta 
a algo tan sensible como el problema de las 
mejoras y de su indsninizaci6n, en caso del 
final del arrendamiento o que por cualquier 
motivo se rompa el arrendamiento. Por con- 
siguiente, prastar la mayor atenci6n a todos 
los detalles relativos a la indemnización de 
las mejoras que haya realizado el arrenda- 
tario en la finca, en el momento en que por 
UM u otra razón, se ve obligado, a requeri- 
miento del mendadar, a abandonarla, tiene 
una gran importancia. 

El artículo 62 comienza por decir que «el 
arrendatario podd optar: a) Por retirar las 
mejoras rsalizadas por él si la finca no sufrie- 
re deterioro, y b) Por exigir al propietario 
que, a elección de éste, se le abone, en cmn- 
pensación por las mejoras, bien el mayor va- 
lor que, por causa de las mejoras subsiguien- 

tes, tenga entonces la finca, bien el coste ac- 
tual que supondría la realización de las que 
todavía subsisten en e1 estado en que se en- 
cuentrem. Subrayo bien «de las que todavía 
subsisten en el estado en que se encumtrem. 
La enmienda del Grupo Parlamentario Co- 

munista simplemente tiende a suprimir las pa- 
labras « a  elección de éste», es decir, a elec- 
ción del propietario, parque pensamos que si 
las mejoras han sido conseguidas, realizadas 
y costeadas por el anmdatario, es éste el que 
tiene derecho a exigir, entre las fórmulas que 
otorga específicamente la ley, cuál de ellas 
va a ser puesta en práctica para disfrutar de 
la compensaci6n que la mejora representa. No 
tiene s e d d o  que habiéndolo realizado todo 
el arrendatario, después la vía y la forma de 
idamnización se deje a libre decisión le1 
propietario. 

Se me alegó en Cmisi&n, respecto a esta 
enmienda, que en la letra a) se otorga al 
arrendatorio la facultad de retirar las mejoras 
realizadas, si la finca no sufriere deterioro; 
pero Sus SeAorías comprender8ui que retirar 
mejoras de una finca simplemente es retirar 
un montón de escombros o retirar un mont6n 
de chatarra y nadie puede optar por esa vía. 

No hay más que las dos vías que señala 
la ley y nuestra petición es simplemente que 
se suprima a elección del propietario, es de- 
cir, «a elección de éste,); máxime porque en 
el númeso 2 de este mismo artículo se espe- 
ciffca que las dos partes tendrán que ponerse 
de acuerdo en el montante de las mejoras, y 
que si no, en su caso, se resolverá por reso- 
lución judicial. Es decir, que no hay ningún 
peligro de que el arrendador pueda sufrir nin- 
guna consecuencia derivada de la enmienda 
que propone el Grupo Parlamentario Comu- 
nista. Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra 

Tiene la palabra el seflor Estella. 
de esta enmienda? (Prmsa) 

El seflor ESTELLA GOYTRE: Sefíorfas, su- 
bo a esta tribuna, aunque el señor García no 
Lo ha hecho, no sólo por razón de la impor- 
tancia del tema, Sino porque me propongo 
presentar, en nombre de mi Grupo Parlamen- 
tario, una enmienda transaccional a este 
texto. 
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Efectivamente, el capítulo que estamos de- 
batiendo en este momento es el relativo a las 
mejoras, en la Ley de Arrendamientos Rústi- 
cos. Es imprtante decir aquí que, cmpues- 
to de veintitantos artículos, ha sido el capí- 
tulo menos enmendado de la ley, e, incluso, 
en el Pleno, donde sólo se han presentado dos 
o tres enmiendas en las cuales es posible lle- 
gar ahora a un acuerdo. Esta es una de ellas. 
Se refiere a las mejoras útiies y sociales que 
el Reglamento vigente contemplaba de forma 
inconexa, incompleta e, incluso, injusta. Se 
refería en el artículo 19 a las mejoras indis- 
pensables, en el 20 a las obligatorios, distin- 
guiéndolas de las voluntarias, y éstas, a su 
vez, en útiles y de adorno o comodidad, regu- 
lando muy pocos preceptos y el régimen a 
que debían sujetarse unas y otras. 
Es por ello quizá que cuando se acude a 

los Pactos de la Moncloa una de las preocu- 
paciones principales de los seis puntos a los 
aue se refieren los grupos que intervinieron 
er. ellos, se considera la posibilidad de revi- 
s2r las normas sobre los derechos del arren- 
datario en el reembolso de las mejoras, y este 
precepto y todo este capítulo obedece a esa 
preocupación y a ese Pacto. 

En el preámbulo que el Gobierno mandó a 
estas Cortes, la ley, ya se decía también y 
se explicaba c6mo se alteraba este régimen 
de mejoras y concretamente se disponSa que 
en esta materia se da la máxima importancia 
a los problemas que plantean las calificadas 
como útiles, es decir, las que quedando incor- 
poradas a la finca arrendada aumentan su 
producción y, por tanto, su valor. 

La ley establece normas que posibilitan, en 
todo caso, su realización, tanto por parte del 
arrendador, como por parte del arrendatario, 
evitando can ello que el arrendamiento de la 
tierra pueda representar un os>stáculo para el 
desarrollo de su capacidad productiva. 

Se han creado, además, y también convie- 
ne referirlo, las figuras de las mejoras so- 
ciales no existentes en la legislacidn anterior, 
sujetas al mismo régimen que las útiles y que 
se definen como aquéllas que quedando igual- 
mente incorporadas a la tierra facilitan la 
prestación del trabajo en condiciones de ma- 
yor comodidad o dignidad o tienen por objeto 
la promoción de los trabajadores. Lo leo por- 
que me parece una explicación importante y 

por si en su día no prosperara la pretensión 
inicial de nuestro Gap0 Parlamentario de que 
este preámbuio figure incorporado al texto 
del dictamen del Pkm. 

En definitiva, como digo, compuesto este 
capítulo de veintitantos artfculos apenas se 
ha enmendado y esta es una de las pocas en- 
miendas que restan para discutir en este Ple- 
no. Eri ccniclusión, decir que el capítulo es 
bueno, que hay acuerdo de todas las fuerzas 
en esta Cámara para su aprobación y que de- 
bemos felicitarnos de ello. 

El artículo 62 a que se refería el seflor Gar- 
cía confiere dos opcioneis a3 arrendatario. 
Antes no se le concedía la posibilidad de re- 
tirar mejoras si la finca no sufriere deteri* 
ro, condición naturalmente lógica y previsidn 
que se pone en la ley. Pero 110 estoy de acuer- 
do en que no haya ejemplos de que estas me- 
joras pudieran ea ningtin caso retirarse. Hay 
mejoras, como puede ser la de puesta en re- 
gadío de una finca, concretamente con insta- 
laciones móviJes, que pueden retirarse sin que 
sufra deterioro ni menoscabo alguno la finca 
y que puede recuperarla sin rnemsmbo para 
su uso el arrendatario. 
Pero la segunda opcián, en la que se inser- 

ta la enmienda del Grupo Parlamentario Co- 
munista, dice que puede exigir al propietario 
que, a elección de éste, se le abonen en com- 
pensación por estas mejoras, bien el mayor 
valor que por causa de las mejoras obtenga 
la finca, bien el coste actual que supondría la 
realización de las que todavía subsistan en 
el estado en que se encuentran. 

Sobre todo, a mi juicio, deben tenerse en 
c u e n t a  varias circunstancias: respecto al tex- 
to y respecto a la enmienda. En primer lugar, 
pueden ser mejoras importantes, como las del 
artículo anterior que heanos aprobado, que 
son aquellas extraordinarias que suponen un 
aumento al menos y como consecuencia de 
las mismas en un 50 por ciento del valor de la 
tierra. Me estoy refiriendo al artículo 61, 3, 
letra a). 

Por otra parte, hay que tener en cuenta 
también el párrafo segundo que viene a con- 
Linuación, que no es objeto de enmienda, y 
p e  prevé la posibilidad de que el arrendador 
10 cumpla con su obligación de reintegrar su 
mporte. En todo caso, y como sabe el señor 
3arcía y el Grupo enmendante, el arrendata- 
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rio podrá recabar el pago o continuar el arren- 
damiento con facultad de subarriendo en el 
supuesto excepcional previsto en el número 2 
del artículo 61, mientras no se le liquide la 
deuda y aplicando compensadamente el pago 
de la renta a lo que se le adeuda. 

En tercer lugar, puede existir ame& en- 
tre el arrendador y el arrendatario para su- 
fragar esos gastos y mejoras; pero si no lo 
h u b i e  hay dos posibilidades: un intento de 
conciliaci6n ante la Junta arbitral, a que Se 

refiere el artículo 121, y en uno de los aparta- 
dos de este precepto se establece la compe- 
tencia de la Junta arbitral para revisar estos 
supuestos, o bien pude  irse a la resolución 
judicial a que se refiere el número 2 al que 
acabo de referirme. 

A pesar de todo, el precepto no complacía 
a mi Grupo porque daba lugar a muchos pr0- 
blemas, no por la elección del propietario so- 
lamente, sino por los dos parámetros que fi- 
guran en el texto del dictamen, a los que acu- 
df para determinar cuál es exactamente la 
cantidad que se debe pagar. 

Como verá el seflor García, estos dos p d -  
metros eran el mayor valor que por causa de 
las mejmas tenga mtonces la finca, o bien el 
coste actual que suponía la realización de las 
que todavía subsistan en el estado en que se 
encuentren. 
Mi Grupo entiende que esta segunda posi- 

bilidad complica procesalmente el fondo de la 
cuestión, porque mientras el arrendador irfa 
siempre a ofrecer el importe de la cantidad 
menor a reclamar judicialmente o ante la 
Junta arbitral, por otro lado, el arrendatano 
trataría de ir al otro partimetro, es decir, al 
otro procedimiento de valoración de las me- 
joras que él haya realizado. 
En ese caso, se nos plantea la posibilidad 

de subsumir estos dos conceptos en uno solo 
o, mejm, quedarnos con uno de ellos, el que 
nos parece más justo, es decir, el mayor va- 
lor que por causa de las mejoras subsiguien- 
tes tenga entonces la finca. 
Con ello nuestra opcidn sería -y así 10 ha- 

remos por escrito como f6nnula transaccio- 
nal- no acoger la enmienda del Gmpo CCP 
munista por innecesaria. No hará falta decir 
« a  elección del mendadon>. Se mantiene la 
apci6n del artfculo 62, 1, letra a), y, en cam- 
bio, se suprime el segvndo criterio valorativo, 

con lo cual nos evitamos problemas proce- 
sales. 

En definitiva, el texto que presentaremos 
a la Mesa diría en 01 artículo 62, número 1, le- 
tra B) que la segunda opción del arrendador 
di&  por exigir al propietario que se le a b  
ne, en compensaci6n de las mejoras, el mayor 
valor que por causa de las mismas tenga en- 
ltonces la finca.» No se da opci6.n al arrenda- 
dor a que intervenga en ningún sentido y se 
deja a criterio de las partes o de las Tribuna- 
les, en su caso, la valoración del importe de 
las mejoras. 

Supongo que esta enmienda podrá ser aco- 
gida perfectamente por el Grupo Parlamen- 
tario enmendmte, puesto que, incluso, tiene 
un lenguaje grato a su ideología, aunque nos- 
otros no la votemos por esa razón, sino por- 
que nos parece justo que se reintegre plena- 
mente al arrendatario de las mejoras que ha- 
ya podido realizar y que sirvan para repercu- 
tir en el auténtico valor actual de la finca. 

E2 señor PRESIDENTE: A petici6n del Gru- 
po Parlamentario !Socialista del Congreso, se 
va a dar lectura a ,la enmienda transaccional 
propuesta, para su mejor comprensión por to - 
dos los señores Diputados. 

El señor SECRETARiO (Carrascai Felguc 
roso): Dice así: aPor exigir al propietario que 
se le abone, en compensación de las mejoras, 
el mayor valor que por causa de las mismas 
tenga entonces la finca.» 

El señor PRESIDENTE: En turno de recti- 
ficación, tiene la palabra el señor García Gar- 
cía. 

El señor GARCIA GARCIA: El Grupo Par- 
lamentario Comunista piensa que la fórmula 
propuesta transaccionalmente por el señor Es- 
tella simpl~ifica reahnente la cuestibn. No de- 
[a lugar a dudas de que las mejoras tendrán 
que ser indemnizadas debidamente, y, natu- 
ralmente, dice que el arrendatario requerirá 
leí arrendador el pago de las mejoras que la 
Lnca haya recibido como consecuencia de las 
nversiones realizadas por el arrendatario. 
En estas condiciones, el Grupo Parlamenta- 

50 Comunista aceptaría la enmienda transac- 
:ional propuesta por el señor Estella. 
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El seflor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
seflor Colino. 

El seiior COLINO SALAMANCA: Para 
anunciar que nuestro Grupo se opone a que 
se tome en consideración la emmienda trans- 
acdontill propuesta por el Grupo Parlamen- 
tario de Unión de Centro DemocratiCo par- 
que, realmente, va bastante más allá, y es 
mucho más regresiva que el propio texto que 
envió el Gobiermo. 

Hay que decir que las formas de valoración 
que venían en el proyecto del Gobierno ah* 
ra se pretenden modificar pur una vía trans- 
acciona1 que nada tiene que ver con la en- 
mienda presentada por el Gruw Comunista. 
En el primitivo proyecto del vobierno que en- 
tró en esta Cámara se decfa que se abonaría, 
bien el mayar valor que por CaOLSa de las me- 
joras subsistentes tuviera la finca, bien el cos- 
te actua,í que supondría k realización de las 
que todavía subsistan, y ahora se prdende 
suprimir, por vía fdta de una enmknda trans- 
accional, una de las formas de vhración 
que se contenfm en el primitivo proyecto, y 
que no fue objeto de enmienda. Por estas T+ 
zones nuestro c;lltpo piensa que esa d e n -  
da transaaccional no esta cumpliendo el pa- 
pel que tendda que cumpli'r acercando posi- 
cianea diversas, sino todo lo contrario. Por 
estas razones nuestro Grupo se opone a esta 
enmienda. 

Quisiéirunos hacer una segunda aciaración 
en relación can el prapio texto, Cua)quiera 
que sean les versiones de las enmiendas, y es 
que a lo largo del capítulo dedicado a las me- 
joras venimos hablando nada más de arren- 
dador, no de prqGetario; aquí se ha filtrado 
la palabra «propietario», cuando redmente 
debería decir aaa~endadom, que no es el prcl 
pietario, porque el propietario puede que no 
tenga nada que ver, ya que el arrendador sea 
un usufnidwio, y nada tiene que ver en ese 
caso. 

El señor PRESIDENTE: El señor Estella 
tiene la palabra. 

El sefíor ESTELLA GOYTRE Señor Presi- 
dente, en cuanto a estas afhnaciones &l se- 
ñor Colino, mi Gnipa no time immvdente 
en que se sustituya la palabra qmpietario» 

por «arreribam, en cumto que se re€iere al 
titulaa del -o úffl, no al difecto. No hay 
ningún irtcan;veniente UI esa cuesti6n pura- 
mente terminológica. 

En segundo lugar, quiero decirle que no es 
cierto lo que ha manifestada, porque si no 
me falla la vista, el artkulo 62 del proyecto 
enviado prrr el W e m  k f a  exactamente lo 
mismo que dice el dictamen de la Comisih, 
que no reprodazco por ser inútil. 

En tercer lugar, extraña a mi Grupo, na- 
turalmente, que por primera vez en esta Cá- 
mara -y no sé si faltando a la cortesía par- 
lamentaria, pero sí a otros deberes-, el Gru- 
po Socialista se oponga a la tramitación de 
una enmienda transaccional alterando una 
costumbre que IU) oreo bueno suprimir. 

El señor PRESIDENTE: Entiendo que hay 
objeción por parte de un iCsnrp0 Parlamenta- 
rio para la admisión a trámite de la enmienda. 

Parece que la sustitución del ccuicepto «pro- 
pietario)) por el de «mendadm) es conforme 
en la Cámara, puesto que estamos hablando 
de la relación aarendaticiai y penrrite homoge- 
neizar la terminología que se utiliza en el 
apartada siguiente. 

Por consiguiente, se entiende hecha esa COL 

rrección gramatical y con esa corrección será 
sometida a votación la frase c<mespoaidiente 
c€e este artículo. 

No habiéndose admitido a trámite la en- 
mienda transaccional, se mantiene, natural- 
mente, la enmienda del Grupo Parlamenta- 
rio Comunista, que será objeto de votación 
segibidamente. Sometemás, pues, a votación 
la enmienda del Grupo Parlamentario Comu- 
nista a este artículo 62. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada Za votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 283; u favor, 135; en 
contra, 1 4 6 ;  abstenciones, dos. 

El seflor PRESIDENTE; Quecia rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta respecto del artículo 62. 

Sometemos a votación seguidamente el tex- 
to del artículo 62 conforme al dictamen de la 
Comisian, 

Comienza la votación. (Pausa.) 
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Efectuada la ,vottacibn, dio el siguiente re- 
sultado: votos ,emitidos, 284; a favor, 147; en 
contra, 23; abstenciones, 113; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 62 en los términos que figura en el 
d.idamen de la Comisión. 

Sometemos a votación seguidamente el tex- 
to del artículo 63, también canforme al dic- 
tamen de la Comisión. 

Artfculo Q 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada Zcr votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 284; ta favor, 273; en 
contra, tres; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 63 en los términos en que figura en 
el dictamen de la Comisión. 

Para expiicaci6n de voto, par el Grupo Par- 
lamentario Centrista, tiene la palabra el se- 
ñor Estella. 

El señor ESTELLA GOYTRE: En primer lu- 
gar, para lantenitar que la incalificable actitud 
del Grupo Sooizllista de la Cámara se oponga 
a la admisión a trámite de enmiendas trans- 
accionales con las cuales nosotros nos p r w  
nemos, no sólo en este artículo, sino en otros, 
mejorar el proyecto de ley y acercamos a po- 
siciones distantes de Ia nuestra, no desde el 
punto de vista político, sino, al menos, jurí- 
dico y tecnico. 
Después de constatar esta circunstancia de 

que el Grupo Parlamentano Socialista se 
oponga a la admisión a trámite, pedir discul- 
pas al Grupo Parlamentario Comunista de que 
sus compañeros de la oposición no hayan per- 
mitido votar a favor la enmienda, porque las 
circupaistancias han cambiado y por tanto no 
podíamos votar Y también poner de mani- 
fiesto que en el subsiguiente trámite en el Se- 
nado procuraremus subsanar el precepto que 
acabamos de votar. 

El señor PRESIDENTE Por el Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso para ex- 
plicación de voto tiene la palabra el señor 
Colino. 

El señor COLINO SALAMANCA: Solamen- 
te recordar al portavoz de1 Grupo Centrista 

del Congreso que los precedentes en materia 
de que no pasen enmiendas transaccionalec 
a trámite no corresponden a mi Grupo Par- 
lamentario, sino precisamente al Grupo que 
se sienta en los bancos de enfrente. 

Añlculo 64 

El señor PRESIDENTE: Para defender la 
enmienda del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta de CataluAa al artículo 64, tiene la pala- 
bra el señor Rocha. El Grupo tiene presenta- 
da ante la Mesa una enmienda de transac- 
cih.. Le ruego, pues, señor Rocha, que en 
su intervención exponga la fórmula transac- 
cional que sugiere. 

El señor ROCHA ROCHA: En primer lugar, 
decir que al final de la primera frase hay un 
error mecanugráfico: no es el arrendador re- 
faccionario, sino el acreedor refaccionario; 
supongo que lo habrán observado. 

La fórmula transaccional propuesta por no- 
sotros sería al final, que dice: «Las costas y 
gastos serán de cuenta del arrendatario, pe- 
ro...» -y desde ahora es lo nuevo- «... las 
actuaciones judiciales serán gratuitas, los ho. 
norarios notariales se reducirán en un 50 por 
ciento y los registrales tendrán un límite de 
dos mil pesetas.)) 

Ei señor PRESIDENTE: Me indican que la 
co~eccidn señalada por el señor Rocha esta- 
ba ya detectada y ha sido incluso publicada 
en el (d3oletín Oficial de las Cortes) como 
puro error. ¿Turno en contra de la enmienda? 

El señor DIAZ FUENTES: Señor Presiden- 
te, hay otra enmienda presentada. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a dar prime- 
ro la palabra para defender una enmienda de 
análogo sentido u orientación del Grupo Par- 
lamentario Comunista, también al artículo 64. 
Tiene la palabra el señor Garcfa Garcia. 

El señor GARCIA GARCIA: Nuestro Grupo 
retira la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Retirada la enmien- 
da del Grupo Parlamentario Comunista, tie- 
ne la palabra en relación con la enmienda del 
Grupo Parlamentario Socialista de Cataluña, 
el señor Estella. 
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El señor ESTELLA GOYTRE: Yo querla 
plantear una cuestión de orden. Me parece 
que por el Grupo Parlamentario Socialistas 
de Cataluña se ha presentado una enmienda 
transaccional con un texto distinto del que 
figura en su propia enmienda y en el dicta- 
men, si no me equivoco. 

El señor PRESIDENTE: Es la enmienda 
que ha leído el señor Rocha y a la que se va 
a dar lectura de nuevo. 

El señor ESTELA GOYTRE ¿La Presiden- 
cia se propone preguntar si se admite esta 
enmienda a trámite? 

El señor PRESIDENTE: Naturalmente. 

El señor ESTELLA GOYTRE: Es que no sé 
si lo ha hecho o no. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia pre- 
gunta, una vez que se ha concluido el debate 
y se hayan pronunciado quienes deseen inter- 
venir en el mismo, si se admite o no a td-  
mite la enmienda transaccional. 

¿Turno en contra de la enmienda del Gru- 
po Parlamentario Socialistas de Cataluña? 
(Pausa.) Tiene la palabra el señor Díaz Fuen- 
tes. 

El señor DIAZ FUENTES: Señor Presiüen- 
te, Señorías, respecto a esta emmienda -ya 
una sola d0 las dos que estaban planteadas 
a este artículo, puesto que la 281 del Grupo 
Comunista ha sido retirada; queda solamente 
la 62 del Grupo Parlamentario Socialistas de 
Cataluña-, nosotras consideramos que pa- 
ra hacer el análisis de ella, de su significa- 
ción, y hacer la valoración, quizá convenga 
ver brevemente el marco en que se inscribe, 
dentro del propio precepto, el artículo 64. 

a t e  artículo concede al arrendatario un 
privilegio excepcional respecto a las canti- 
dades que invierta como determinadas mejo- 
ras en la finca arrendada, y el privilegio con- 
siste en concederle a ese crédito, que en prin- 
cipio sería un crédito ordinario, la condición 
de crédito refaccionario, de tal modo que 
pasa a insertarse dentro del Título 17 del 
Libro IV del Código Civil, estableciendo unas 
reglas de concurrencia diferentes de los otros 

terminados bienes del deudor y un orden de 
créditos, teniendo una preferencia sobre de- 
prelación respecto a otros créditos refaccio- 
iiarios. 

Esto puede generar, y genera, indudable- 
mente, primero, unas actuaciones de tipo re- 
gistral consistentes en la anotación del cré- 
dito refaccionario, que se produce al amparo 
del artfculo 42 de la Ley Hipotecaria, incluso 
en el supuesto de que ese crédito no conste 
en d o m e n t o  público, sino sólo en documen- 
to privado, s e g h  el artfculo 59 de esa mis- 
ma ley, y que tiene la singularidad de que 
no es necesario que de principio esté fijada 
la cuantla matemática del credito, siempre 
que se pueda determinar «a posteríorh con 
elementos suficientes a la hora de la termi- 
nación c€e las abras, porque la liquidación 
concreta del crédito es susceptible de hacerse 
en un expedimte judicial que regula el artícu- 
lo 61 y siguientes de la Ley Hipotecaria. 

Ebtonces tenemos dos clases de gastos o 
costas: unos son derivados de asientos regis- 
trales y otros son üerivados de posibles ac- 
tuaciones judiciales para i l j a c i h  de la cuan- 
tía del cMito. 

En estas circunstancias, n m t r o s  hemos 
llegado a la considieradón de que el texto de 
la Comisión podía ser corregido, podía ser 
mejorado, y creemos que lo sería con la fór- 
mula inicial que tenía fa enmienda del Gm- 
po Parlamentario Socialistas da Cataluña, 
mejor que um la transaccional que ha oferta- 
do, porque hay posibilidades de actuaciones 
judiciales para la fijación del importe del cré- 
dito que pueden dar lugar especialmente a 
pruebas de tipo pericia1 y puede no ser co- 
rrecto que se diga de antemano que las cos- 
tas y gastos sean de cuenta del arrendata- 
rio, ya que puede darse el caso de que par- 
tes oponentes, basadas en cuestiones o en 
actitudes de temeridad o mala fe, motiven 
gastos excesivw que no hubieran sido nece- 
sarios en actitudes normales. 

En estas condiciones, puede ser perfecta- 
mente razonable que la determinación de esas 
rostas, su imputación, quedara sujeta al prin- 
cipio procesal general corriente, que es el de 
valoración de las estimativas de conductas 
procesales. 
No existe, por tanto, regla alguna, con lo 

cual veníamos a recaer en la misma situa- 
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ción actual del ordenamiento jurídco, que no 
ha sentido necesidad de establecer esa re- 
gla .para los demás crédito6 refaccionarios y 
que se rige por los principbs procesales, a 
tenor de 106 cuaks cada parte pagará nonnal- 
mente los gastoe cau0rc)os a su instancia, sal- 
vo que haya una especial ertimacibin judicial 
que justifique o motive una concha expresa. 

Por eeta misma razón, tampoco nos pare- 
ció oportuno invertir e1 tratamiento, como 
proponía inicialmente la enmienda comunis- 
ta, en el sentido de que dmde decía «arren- 
datario)) se dijese «amendador». 

Por eso, esta otra fórmula transaccional 
que en este momento se nos ofrece, creemos 
que no es buena, que perju&ka a la soluci6n 
inicial, porque, además, su alcance puede ser 
enormemente compioanetido, ya que el tipo 
de limitación de que se habla podaía alcan- 
zar, hcluso, al pago de hanatarlos en que 
pudieran intmvenjr, por xazones de peritaje, 
sujetos privadorp a los que 16gicttmenb no de- 
be de imponerse este tipo ck controles, que 
pudieran ser en el orden ppramente arance- 
lario, ,pero no en ese otro Bmbdto. 

Por lo tanto, nosotros, expresando que, 
desde luego, haríantos nuestra, con gwtq la 
enmienda inicial de Socialistas de Catduña 
habfa mantanido, consideramos, en cambio, 
que la que ha foiniukb como transaccionai 
es recusable y la votaríamos en Contra. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Rocha. 

El señor ROCHA ROCHA: Muy brevemen- 
te para aclarar al sefíor Dfaz que me parece 
que aquí no sintonizamos en el lenguaje, p r -  
que nuestra enmienda transaccional se refíe 
re únicamente a la anotación preventiva de 
crédito refraccionario de la Ley Hipotecaria, 
no a las costas judiciales que ,puedan dar lu- 
gar en privilegio normal del Código Civil. Se 
refiere, nada más, a las actuaciones judicia- 
les de la Ley Hipotecaria y concodaates del 
Reglamento -porque es cuando intenrie- 
ne-, porque hay titulares de deteminados 
derechos ausentes: o sea, que no es un. .pro- 
blema de costas, sino un problema puramen- 
te de actuaciones normales. 

El señor PRESfDENTE: El Mor Dfaz Fum- 
tes tiene la palabra. 

El señor DUZ FUENTES: SeAor Presiden- 
te, insistimos em las coasideraciones que aca- 
bamos de hacer, porque si ciertamente, con 
la expwi6n que acaba de hacer 01 orador 
anterior, su enmienda sólo pretende afectar 
a loa gastos puramente registrales, dejaría- 
mos en pie el principio de costas que se 
imputan en el dictamen de la Comisión al 
arrendatario, con lo cual estaríamos aplican- 
do, no ya el principio de vencimiento, sino 
algo mucho más radical, que sería la impu- 
tación apriorística de las costas a una parte 
determinada. 

Nosotros insistimos en que nos hubiera pa- 
recido mejor, y la hubiéramois votado posi- 
tivamente, la enmienda inicial y, en cambio, 
votaremos en contra de la enmienda trans- 
accional. 

El señor PRESIDENTE: ¿Mantiene la en- 
mienda transaccionai el Grupo Parlamenta- 
rio Socialistas cle Cataluña? (Asenthiento.) 
Pregunto a la Cámara si hay objeción por 
parte de algún Grupo Parlamentario para la 
admisión a trámite de la enmienda de trans- 
acción señalada. (Pausa.) No habiendo obje 
cien por ningún Grupo Parlamentario, queda 
admitida a trámite. 

Por el secretario de la Cámara se va a dar 
lectura, a petici6n del señor Garcfa, a la en- 
mienda transaccional. 

El sefior SECRETARIO (Carrasca1 Felgue- 
roso): Dice asl: <&as costas y gastos serán 
de cuenta del arrendatario, pero las actua- 
ciones judicialen serán gra,tuitas. Los hono- 
rarioe notariales se reducirán en un 50 por 
ciento, y los registrales tendrán el límite de 
dos mil pesetas.)) 

El sefíor PRESIDENTE: Sometemos a vo- 
tación, en primer lugar, la enmienda de 
transacción del Grupo Parlamentario Socia- 
listas de Cataluña, ya que entiendo que com- 
porta la retirada de la m i e n d a  originaria. 

El señor ESTELLA GOYTRE: Con la ve- 
nia, señor Residente. Yo también entieado 
que comporta la supreeión o la retirada de 
la enmienda originaria, pero lo quk sucede 
es que mi Grupo cree que puede y debe hacer 
suya la enmienda inicial del Grupo Parlamen- 
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tario Socialistas de Cataluña. En este senti- 
do, queremos que a continuación se vote esta 
enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Como es una en- 
mienda de supresión de un Mrrafo, entimck 
la Presidencia que, sin necesidad de plantear 
el tema de la admisidn de la enmienda, basta 
con votar separadamente el p&ralfo cuya su- 
presión pretendía la enmienda para que cada 
Grupo pueda ejercitar el derecho de voto en 
los términos que consikitve uportuaiar. 
Votamos, en primer lugstr, la enmienda de 

transacción del Grupo Parlamentario Socia- 
listas de Cataluña. 

Comienza la votación. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 280; a favor, 133; en 
contra, 138; abstenciones, ocho; nulos, uno. 

El seflor PRESIDENTE: Queda rechazada 
la enmienda del Grupo Parlamentario Socia- 
listas de Cataluña en la versión transaccional 
que ha sido admitida a trámite con anterio- 
ridad. 

Sometemos seguidamente a votación el 
texto del artfculo 64, según $gura en el díc- 
tamen de la Comisión, excepto la frase final, 
que dice: <<Las costas y gastus serán de cuen- 
del arrendatario.» Esta frase será objeto de 
votación separada ulterior. Por consiguiente, 
votamos el artfculo 64, salvo la frase rese- 
ñada. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio ei siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 227; a favor, 149; en 
contra, 102; abstenciones, 2s; nulos, uno. 

El M o r  PRESIDENTE: Queda apmbado el 
artículo 64 en los términos en que P@ra en 
el dictamen de la Comki6n y con la salve- 
dad del úiümo párrafo, qw será objeto de vo- 
tación separada a continuaci4n. 

Por consiguiecite, votamos aSi0a.a el panoC 
fo: «Las costas y gastoe S d n  de cuenta del 
arrendatario.» 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada ía votaci&n, dio el siguieribe, re- 
sultado: votos emitidas, 279; a favor, nueve; 

en contra, 258; abstenciones, once; nu¿os, 
uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el 
parralo del artículo 64 que dice: &as costas 
y gastos serán de cuenta del arrendatarh. 
A lus artfcuh 65, 66, 67, 68, 69 y 70 no mleuh 

hay enmiendas manteaidas. 
Tiene la Wlabra el setíor Estella. 

85 d 70 

El señor ESTELLA GOYTRE: Una sola 
rectificación: Creo que hay un error de im- 
prenta que, en el Capltulo 7.0, antes del ar- 
tículo 70, se titula Crsubarrieadu, cesión y cfe- 
rogaci6m, cuando lo que *fa decir es 
«Subaniendo, cesión y submga&m. 

El sepior PRESIDENTE: Me parece que 89 

Corregiüa, pues, la ri5brica del Cqdtuio 7 . O ,  
as$. 

y la errata detectada, cmi&ntamm te la 
@abra Bodierogaci6m queds 8WUkrld8 por 
«subrogadáiuD. 

clusive. 
Votamos los artículos 60 a 71), ambos in- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada kr votación, &o e¿ siguiente re- 
sultado: wtog emitidos, 278; a favor, 272; en 
contra, dos; abstenciones, tres; nulos, uno. 

El aeflor PRESLDENTE Quedan aprobados 
los artfculos 65 a 70, ambos inclusive, en los 
términos en que figuran en el dictamen de 
la ConZisiQ. 

po Parlomentarío 6oci&staa de Catalufía. 
riene la palabra el seflor k u  Pemu. 

Al m C d O  71 hay una -ienda del -U- A a a b  71 

El señar PAU PERNAU: SeAOr Residen- 
te, SeAorpB y seflcrries Diputados, de todos es 
mocida ia z>asícíón que nuestro Grupo Par- 
iameioltario mantiene sobre el tema del suba- 
rriendo en toda la diwd6n del proyeoto & 
ley, poBición que BP totaknanbá contraria, y 
que asímimo queda refle)ada en el artículo 
70 que acabamos de apmbar. 

No obstante, este artículo 31 trata de aque- 
los c8808 Que se puec)aa eaceptluar de esta 
loma general y wsotro8 pr-aoe  que 
uestxa óitmienda trate de concretar aún más 
:uálm pueden ser estos casw. 
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La btra a) de este artículo indica clara- 
mente que se permite «el subarriendo entre 
labradorea o ganaderos residentes en la co- 
marca sobre fincas hasta entonces integradas 
en la explotación del arrendatario, siempre 
que se produzcan circunstancias extraordina- 
rias ajenas a su voluntad que impidan tem- 
poralmente el cultivo de las finas». 

Entendemos que esta posibilidad es dema- 
siado amplia y puede permitir en algunas cir- 
cunstancias fraudes, y ncrsotros concretaanos 
que estos subamiendos solmente puedan dar- 
se en los casos de vejez o imposibilidad ffsi- 
ca, y asimismo ampliamos la posibilidad pa- 
ra aquellos casos en que puedan subarren- 
dar los representantes h g a h  de k16 suceso- 
res mermes de edad y par la viuda, que ha- 
ya tenido del marido su tituiaridad amenda- 
ticia. 
Entendemos que nuestra enmienda trata de 

concretar esas posibilidades con el fin de res- 
tringir este derecho extraordinario que se da 
en el artículo 71: de una parte, conseguir es- 
ta finaZidad y, de la otra, permitir que pue- 
dan hacerlo también las viudas y los repre- 
sentantes legales de los menores. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda del 
Grupo Parlamentario Comunista por la que 
propone la adición de un apartado segundo a 
este artículo 7%1. 

Tiene la palabra ei señor Garcfa Garcfa. 

El señor GARCiA GARCiA: Bta enmianda 
queda retirada al haber sido dmotada la en- 
mienda al artículo 61 que había presentado 
anteriormente, que era la base de la enmien- 
da actual. 

El señor PRBIDECNTR M3uchas gracias. 
Retirada la enmienda del Grupo Pariamenta- 
no  Comunista, ha lugar a un tinrio en con- 
tra de la enmienda del Gmpo Parlamentario 
Socidistas de Cataluña, 
Tiene la paIabra el señor Estella Goytm. 

E¡ Mor ESTEI;LA GOYTRE Seflar Presi- 
dente, señoras y seflores Diputadm, en pri- 
mer lugar, mostrar exwafleza por la interven- 
ción del señor Pau en los téminos en que se 
ha pmiucido, toda vez que en m precepto 
anterior de esta misma ley, ya aprobado, el 

artículo 61, apartado 2, existen también otros 
supuestos de subarriendo entre los varios que 
la ley prevé, que es restrictivo en este pun- 
to. Dice exactamente el apartado 2 del artícu- 
lo 61: (Cuando por razones excepcionales de 
fuerza mayor o impdimiiento físico u otras 
análogas el arrendatario no pudiere atendes 
el oambio de explotación», etcétera. Nos ex- 
traña, por tanto, que se deje este precepto 
sin enmienda, se vote favorableanente! en este 
Pleno, y ahora se no8 venga con esta enmien- 
da relativa a un supuesto muy distinto de sub- 
arriendo, pero que, en definitiva es la mis- 
ma figura jurídica, el subrurimdo que tiene 
lugar entre labradores y ganaderos residen- 
tes en la misma comarca. 
No debe, por otra parte, tener recelo algu- 

no el Grupo Parlamentario emendante, por- 
que al hablar de circunstancias extraordina- 
ria~ y ajenas a su voluntad, los supuestos de 
vejez e imposibilidad física a que se refiere 
pueden ser cierta, pero hay otros supuestos, 
incluso legales, a los que no puede afectar es- 
ta posibilidad. 

Por otra parte, la enmienda no se refiere 
s610 al &seo de concretar estos dos Gas- de 
subarriendo, o de musa de subarriendo, sJn0 
que tambien habla de 'los sucesores menores 
de edad que, a nuestro juicio, es una precisión 
innecesaria, porque al hablar de sucesores, in- 
dica la existencia de fallecimiento previo del 
arrendatario, cosa que no sucede en este pre- 
cepto, porque se habla de subarriendo y no 
de sucesih en el arrendamiento. Ese proble- 
ma está resuelto, como saber el sefíor Pau, 
en el artículo 71, letra d), que habla de que 
«El arrendatario podrá conceder por escrito 
al descendiente subarrendatario el derecho de 
sucederle en el arrendamiento.» Sobre todo, 
está resuelto, a nuestro juicio, en el artículo 
79 al tratar del caso de fallecimiento del 
mt?nd&am * y de quien tiene derecho 8 su- 
cederle. 
PUW áltho, plantea un tercer supuesto8 que 

es el de la viuda que haya adquirido del ma- 
rido la titularidad mendatida, con lo cual, 
además de ser defectuoso técnicamente, h e  
rwiciones innecesarias. Porque la letra d) 
del artículo 71, a que vamos a referimos, ha- 
bla de los subamiendos pactados en favor del 
cbnyiage o de descendientes, lo que nos po- 
dr8 decir que dependen del supuesto de que 
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haya o no fallecido el arrendatario. Pero tam- 
bién este supuesto está resuelto en el artícu- 
lo 79, apartado 2, al hablar del cónyuge su- 
pérstite m separado legalmente o & hecho. 
A nuestro juicio, no es preciso concretar so- 
lamente los dos casos de vejez y de i m p i -  
bilidad física, y el tema relativo a los meno- 
res de edad o a las viudas está muelto en 
este artículo y en el 79, por lo que votaremos 
en contra de la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a la votación de la enmienda del Grupo Par- 
lamentario Socialistas de Cataluña respecto 
de la letra a) del artículo 71. 

Comienza ia votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 280; a favor, 127; en 
contra, 149, abstenciones, tres; nulos uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda eechamda la 
enmienda del Grupo Parlamentario Socialis- 
tas de Cataluña respecto al artículo 71. 

Someternos seguidamente a votación el tex- 
to del artículo 71 en los téminos en que fi- 
gura en el dictaunen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio eZ siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 279; a favor, 149; en 
contra, dos; ubstenciones, 127; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
articulo 71 en Ius términos en que figura en 
el dictamen de la Comisión: 

Sometemos a votación seguidamente el tex- 
to del artículo 72 conforme al dictamen de la 
Comisión. 

Artículo 72 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 279; a favor, 267; en 
contra, dos; abstenciones, nueve, nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 72 en los términos en que figura en 
el dictamen de la Comisión. 

Artículo 73 Enmienda del Grupo Parlamentario Cmu-  
nista proponiendo la adición de un nuevo 
apartado al artroulo 73. 

Tiene la palabra el señor García García. 

El señor GARCIA GARCIA: Señor Presi- 
dente, seAoras y señores Diputados, la en- 
mienda nuestra al artículo 73 proponiendo un 
nuevo apartado al asticulo 73 es shplemen- 
te un enriquecimiento de la ley debido a la 
discusi6n ya a v d  del proyecto de ley de 
explotación familiar agraria y de agrupacio- 
nes jóvenes, que estamos realizando en Po- 
nencia. 

Nuestra propuesta BB añadir un nuevo apar- 
tado al artículo 73, puesto que estrimas ha- 
blando de la cuestión de .la subrogacibn y de 
las transmisiones de los arrendamientos, que 
diga asl: 1«3. Si silgún descmdiiebte del arren- 
datario fuera colaborador directo en el culti- 
vo, tendrá pcefermch en la subrogación, y en 
caso de haber variw, el que designe el ascen- 
diente.)) 
Son tenninos exactos de la redacción de 

la ley que estamos discutiendo en Ponencia 
Sobre expbtación familiar agraria. Por eso no 
creo que haya ningún inconveniente en intro- 
ducirlo en aste proyecto. 

El señor PRESIDENTE: Turno en contra. 
(Pausa.) Tiene la palabra el señor De la To- 
are. 

El señor DE LA TORRE PRADOS: El Gru- 
po Parlamentario Centrista se opone al con- 
tenido de esta enmienda por entender, en pri- 
mer lugar, que hay en ella, al plantearla, un 
cierto problema terminológico, porque como 
bien ha dicho el representante del Grupo Co- 
munista, la idea o la =gerencia le viene de 
la existencia de <un proyecto de ley que está 
actuahente en estudio en Ponencia, pero que 
no tiene todavía üksarmllaüos todos su trá- 
mites compondknte~~ en la Comisión, en el 
Pleno del Congreso y en el Senado. Luego no 
es una ley. 
Pero no 9610 por esa razón, con ser ella 

importante en el sentido de que no está acu- 
dado, incorporado a nuestra legislación el 
concepto, la definición, el contenido, el al- 
cance de colaborador dmto que intuimos o 
intuye el que no conozca loa, proyectos de los 
que aquí se trata, sino porque entendemos 
que ese nuevo arrendatario, que de acuerdo 
mn la enmienda del Grupo Parlamentario Co- 
munista se varia obligado a eatar iidtado en 
la elección por parte del amndatario de sub- 
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rogar en quien tenga la ccmdici6n de cola- 
tmaáor directo, no tiene por qué ser el m8s 
eficaz empresario, el más eficaz afiendatario; 
el que mejor lleve 48 ejrpldacidn * agrariade 
los dawdientes que, de d o  con el 
apamdo f1 de este mismo srtfculo 73, tlene 
derecho a c o n m e ,  por ew subrogación, 
en aamdat9iro. 

Nosotnw entendemos que puede darse el 

colabolando laáp dtiibctunenbe OOLI el ascen- 
diente en la expbtacióe de k finca no tm 
quiza Ea persona que vocwbahnsate, O a 
su proyecto davida, erte el al fren- 
te de esa explowih, sino que circunstarr- 
ciabnente piede estat atsndicndo esatarea 
poagas en la orgdzación de ia familia es la 
persona que, par la edad que tiene, etc., ci8 
la mejor; p r o  puede haber otros auobl, que 
q W  no h m  íkgado a la edadde estar cola- 
boraiido &ecbmu& eaIti=w-iaqire 
estén, sin embargo, preparándose, si tienen 
posibilidades, lmedias, si h sociedad se 10 
ofrece, para ser pi’ecisamente unos pasibles 
empmwbs o men&tarh más eficaces que 
ese otro que a lo mejor es el que está tem- 
poralmente echando una mano -valga la ex- 
presión- al jefe de la famaia y que poste- 
riormente t ime otro proyecto vital. 
En aras a la efiiíicia, es mucho mejor, en- 

tendemos nosotras, conservar el alcance de 
este pmcepto tal como está, sin modificarlo 
ccan k adici6n del apartado para puo 
da estableceme una elección por parte de la 
familla (porque serfa más bien una decisibn 
conjunta de toda ella) sobre cuál es el des- 
cendleate que va a hacerse cargo de la ex- 

supiestoeaelqyed- - queese 

protaci6n. 
Por 0- parte, si de lo qué se trata, en * 

fhitiva, e6 de esdbcer ya una orientación 
de cuál va a ser eaa persona y be W t a r  esa 
eíección, la enmieada i10 mweive el @le- 
ma da te, porque dice que cuando haya 
varios colaboradorar directos tendt’d que el+ 
girse cuál e8 el que se queda. 

Nogotros eatexkmos ~ u e ,  puestos a prac- 
ticar esa elección, ea mucho mejor, desde el 
punto de vista de ia e&&&, uxno clecsaanos, 
el que se haga entre tala loe * tea 
que tengan las condicmoneS para profesfcmal 
de la agricu€tura o coiaborsidor péff<wial, si 

esa fuera la condici6n del arrendatario ante- 
rior. 

Pero, por otra parte, siendo coma son h- 
portan- estas razones desde el punto de vis- 
ta agrario, económico, emqreszuial, también 
lo CLI la cial derecho del ammdahuio, que+ en 
dstinitira, limita la ezlmiulda. 
Nomtms ,que deseamos moverno3 en un 

equilflrria de respeto conBt(Mte en la ley y 
fomentar las pasi.bwades, las ~PerspeCtiVas 
y los dewechoe de arrendadirres y a d a t a -  

po Parlamentario Oomimieta que demuestre 
la sensibilMad en esa idefermsa del arrienda- 
tario, que tiene derecbo a subgame del as- 
cendiente, y no le ihitemoe e e  derecho en 
el ejercicio de esa posible Slrbrogación en 
c a r a l m  de los c)esceñctre ’ ntesqueredmnlas 
condfciones que seAala el nómero 1 del ar- 
ucu)o 73. 

Par esas razona que acabamos de expo- 
ner, nos aQaneanos a €a tmnienda y votare- 
mas a favor del dictamen de $a Gamid6n. 

ri-, en ate C B J ~ )  ~uerean~a al Gni- 

El &or PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Garcfa Garck. 

El sefíor GARCiA GARCiA: Seflor Presi- 
dente, seAoras y SeBIores Dlputadw, tengo que 
decir que las palirtrras del s;eñor De la Torre 
Pradori no me han convencido, porque, en 
primer lugar, yo, al referirme al proyecto de 
iey de expkttaciones fadiares e@urias y de 

cumta que toda la filúsoffa de la nueva ley 
que ataame dimuthdo en Ponecia está en 
esta dkiección; en la k d ó n  de asegurar ia 
conhuidad de las explotaciones y, por do,  
he dado una graa impartaacia ai problema 
del cdaborabor directo. Y, además, p o r ~ u e  
este en&o ha s#lo ya aceptado sin nin- 
guna opasición por parte de L Ponencia. Es 
decir, g0 se trata cle una crtesti6n que esteI 
tudavia por dilucidar o por decidir. 

En segmdo hgm, SeAor De la Tome Pra- 
h, ia #propuesta que hacei ei ~nrpo  Paria- 
rnentario Com-, en el caso de haber di- 
versos cdaboradorea directos, deja toda la 
actitud al asceadiente ,para que des- entre 
éstos cuál va a ser el que se subrogue en el 
arrendamiento. 

agrialltaas j6penes, b he hecho tenimdb en 
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Por consiguiente, no tiene base la argu- 
mentación del señor De la Torre Prados y el 
Grupo Parlamentario Comunista mantiene su 
enmienda. Muchas gracias. 

El señor PRESEDENTE: Tiene la palabra el 
señor De la Torre Prados. 

El señor DE LA TORRE PR!AI)<IS: Señor 
Residente, Señorías, en turno muy breve de 
rectificación, para señalar que con ser h- 
portante el problema terminológico, no era 
la única argumentación que el Grupo 'Parla- 
mentario Centrista ha expuesto. 

Por otra parte, en cuanto al problema ter- 
minológico, el Portavoz del Grupo Parlamen- 
tario Comunista confunde los trabajos de ia  
Ponencia con lo que 8s el trabajo de la Cá- 
mara en su totalidad. No quiere decir nada 
que en Ponencia sea aceptado respecto de lo 
que es la culminación de los trabajos parla- 
mentarios y, desde luego, el aspecto de que 
la libertad del arrendatario quede limitada so- 
lamente a los que sean colaboradores direc- 
tos del ckscendienbe, evidentemente es un 
argumento sálido que debía ser meditado )par 
el Grupo Parlamentario Comunista antes de 
que se llegue a la votación, para expresarse 
en un sentido afirmativo al texto del dicta- 
men, porque entedemos y repetimos que es- 
te argumento es mucho más eficaz y prác- 
tico, esto es, dejar a la libertad total del 
arrendatario el ebgir entre los descendientes 
que tengan derecho, de acuerdo con el ar- 
tículo 73, 1, que, en muchas ocasiones, será 
un colaborador directo, pero no tiene por qué 
ser siempre, dentro de la organización de la 
explotación y de la familia, la persona más 
indicada, la que se vaya a hacer cargo de esa 
explotación subrogándose en las actividades 
y derechos del ascendiente que era arrenda- 
tario anteriormente. 

Por todas estas razones, que sm una rei- 
teración de Jas expuestas anteriormente pa- 
ra aclarar y matizar nuestros razonamientos, 
nosotros nos oponemos - r e p i t e  a esta en- 
mienda y votaremos, exclusivamente, los nú- 
meros 1 y 2 del artículo 73 del dictamen, que 
son los que aprobó la Comisión. Muchas gra- 
cias. 

El seflor PRESIDENTE. Vamos a proceder 
a la votación. Votaremos, en primer lugar, el 
texto del artículo 73 segúui figura en el dic- 
tamen de la Comisión, y dmpués la enmien- 
da de adición de un número 3 propuesto por 
el Gmpo Parlamentario Comunista. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 276; a favor, 271; 
en contra, uno; abstenciones, tres; nulos, uno. 

El señur PRESI~DENTE: Queda aprobado el 
texto del artículo 73 según el dictamen de la 
Comisión. 

Sometemos seguidamente a votación la en- 
mienda del Grupo Parlamentario Comunista, 
que propone la adición de un número 3 a este 
mismo artículo. 

Comienza €a votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 276; a favor, 126; en 
contm, 144; abstenciones, cinco; nuios, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda d0l Grupo Parlammtario Comunis- 
ta, quqe (proponía la adición de un nuevo par- 
tado al articulo 73. 

Pasamos a los artículos 74, 75, 76 y 77, 
que vamos a meter a votación conjunta- 
mente. 

htftub 
74 ai 

Comienza la votaci6n. (Pausa.) 

Efectuada la votación dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 277; a favor, 266; en 
contra, tres; abstenciones, seis; votos nuios, 
dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados 
los artículos 74, 75, 76 y 77 en los términos 
que figuran en el dictamen de la Comisión. 

El debate sobre la ley de Arrendamientos 
Rústicos continuará mañana, a las cuatro y 
media de la tarde. Hasta entonces se suspen- 
de la sesión. 

(Eran las nueve y treinta y cinco minutos 
de la noche.) 


